
UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MEXICO 

ESCUELA DE DERECHO 

CON ESTUDIOS INCORPORADOS A L/\ 

UNIVERSIDAD NACIONAL l\UTO!lOMA DE MEXICO 

ANALISIS TEORICOS 
SINCRETICOS PARA 
CODIGO FEDERAL 
ADMINISTRATIVOS. 

DE LOS ELEMENTOS 
LA INTEGRACION DE UN 

DE PROCEDIMIENTOS 

T E 
QUE PARA 
LICENCil\DO 
P R E 
FERNANDO 

s 
OBTENER EL 

EN 
S E 

PENIC!!E 

I S 
TITULO DE 

DERECHO 
N T A 

SOTRES. 

PRIMER/\ REVISION 

LIC. 
ABELARDO ARGUELLO 
ORTEGA. 

MEXICO D. F. 

SEGUNDA REVISION 

LIC. 
NESTOR Gl\BR IEL 
PADILLA SOI.ORZANO. 

1990 

TESIS CON 
FALLA fK ORlGEN 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



S U M A R I O 

PROI,OGO 

CAPITULO I 
1. REFERENCIAS HISTORICAS 

A). EDAD ANTIGUA 
B) • EDAD MEDIA 
C). EDAD CONTEMPORANEA 

CAPITULO II 
EL DERECHO ADMINISTRATIVO 
1. ANTECEDENTES FORMATIVOS 

A). CONCEPTOS Y ESPECllll.IDllD 
B). EL ACTO ADMINISTRATIVO 
C). EL ACTO DE IMPUGNACION 

CAPITULO II I 
EL PRAGMATISMO SINCRETICO DEL DERECHO PROCESAL 

PllGINA 

5 
13 
17 

22 
28 
34 

1. EL PROCESO EN EL ORDEN JURIDICO 37 
2. LAS GARANTIAS NORMllTIVAS DEL 

PROCEDIMIEN'!'O JURIDICO 45 
3. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATlVO 50 

CAPITULO IV 
EL ORGANO JURISDICCIONAL 
1 • - Lll APLICl\CION DEL DERECHO POR 

VIII DEL PROCESO 57 
2. LOS TRIBUNALES EN EL SISTEMA 

JURIDICO MEXICANO 66 
3. EL TRIBUNAL CONTENCIOSO llDMlNISTRATIVO 74 

ChPITULO V 
EL CODIGO FEDERAL or; PROCEDIMU:N'l'OS ADl·U;ns"R,\TI'/05 
1. CONCEPTOS 82 
2. EL POR QUE DEL CODIGO FEDE!\,\L DE 

PROCEDIMIENTOS ADMI!HS'l'Rl\'rIVOS 87 
3. ELEMENTOS Pl\P.11 UN PROYECTO DE LEY 

DE PROCEDIMlEN'ros ADMINISTR/\'J'IVOS 93 

CONCLUSIONES 129 

BIBLIOGRAFill 132 



P R O L O G O 

El Estado moderno evoluciona día a día y para obtener la 

paz y dar a cada quien lo suyo, bajo el auspicio de la equidad y 

la justicia administrativa, se hace llegar de elementos 

necesarios para lograrlo. 

Es así como el estudio de este tema se enfoca en la 

posibilidad de 3.ntpliar las relaciones entre gobernado y 

gobernante en la medida justa de legalidad para obtener el bien 

común. 

Cuando un servidor público realiza actos administrativos 

que· lesionan el interés de una colee ti vidad o bien de un sólo 

individuo, se esta en la posibilidad de impugnar dicho acto, el 

problema es que esta misma autoridad es la que conoce de la 

recusación del acto reclamado, y se aplica en la resoluci6n el 

mismo criterio que previamente se determinó para realizar el 

acto mencionado, por lo que derivandosc de esta situación la 

inquietud personal de analizar un proyecto de ley procedimental 

administrativa püra que el particular, sujeto de derecho, 

intente el recurso en forma sistematizada y ordenada donde se 

hagan cumplir términos y plazos sin que la autoridad recusada 

sea la que determine la impugnación. 

Las facultades del Poder Ejecutivo son amplias y complejas 



por lo que la Administración Pública aumenta conforme a las 

necesidades del crecimiento de la pcblación, ya que la 

Constitución Política de los Estildos Unidos Mexicanos le otorga 

al citado poder atribuciones que van más all.~ de un equilibrio 

de poderes, por ello es necesario c1·ear un •rri.bu:ial Federal de 

lo Contencioso Administrativo que conozca de las controversi.ns 

entre los particulares y el gobernante. 

La voluntad de los hombres es diversa y variad3 no todo5 

tenemos las mismas necesidades ni limitantes es decir, el 

particular vive una necesidad individual o cole~tiva pero 

siempre enfocada al interés propio 1 o~Jrnndo sus va loros, en 

cuanto que al funcionario público puede vivir una nccesidud 

colectiva enfocada cJ.l interés soci.)1, y cu.:mdo los potL·or,es de 

vida "materializados'' ca1nbian por no ir con el inter~s comdn o 

particular, surgen algunos ct1nflictos, d1~ tal .suerte que el 

presente tema estudia un procedim.i.ento ,"ldmini st.Ctitivo que no.eme 

los criterios a seguir cuando surjan ~ichas controvarsi.a~. 

Los conflictos eni:-.re la Adminiztración Pública y los 

particulares, en la actualidad son dirimidos sin '1baseB'' 

procedimentales, por lo que los litigantes se basan i:.?n leyen que 

no son adecuadas al problema, y la actividac.l del ~stado puede 

apreciarse con una completa atenci6n doctrinal sobre la teoría 

de las atribuciones. 



Este análisis cumple con algunos aspectos técnicos y 

doctrinarios para entender los conflictos dentro del campo del 

Derecho 1\dministrativo que se viven constantemente en nuestra 

sociedad, ubicando al terna corno rama jurídica de inegable 

trascendencia en el quehacer público. 

Se aborda la problemática procedimental sefialando que los 

principios políticos y jurídicos adquieren especial importancia, 

parc1. una comunidad, pilra que los miembros de ella encuentren 

posibilidadGs de realización, conforme a los requerimcntos 

humanos. 

El objetivo es que se ampl~e el campo de acción de los 

órganos gubernamentales sin riesgo ele ir más alla de lo que esa 

finalidad persigue, donde las normas jurídicas constituyan el 

l.i'.mitc idoneo para cualquier exceso y se regule a in autoridad 

en sus actividades que le son propias, 

lineamientos propuestos. 

conforme a los 

Como corolario a. lo anterior, es la monurquía absoluta, 

donde t.o<lc. e:.l peder se ~onco;:>ntr.:'lba en las manos del soberano. 

Fue la Revolución Francesa la que separó las funciones del 

Estado, en Legislativa, Judicial y Ejecutiva, proclamando los 

derechos del hombre elaborando 

Administrati\'O. 

paralelamente el Derecho 



Por todo lo anterior y previendo alguna deficiencia en la 

intención de este trabajo de investigación, solicito a ese H. 

Jurado que al evaluar los presentes tratados en la misma, se 

tome en cuenta en consideración el propósito honesto de 

superación académica. 



C A P I T U L O 

Ll\ l\DMINISTHl\CION PUBLICA 

l·- REFERENCIAS HISTÓRICAS 

A) • EDAD ANTIGUA 

Con el inicio de la comunidad primitiva, surge la 

administración, ésta nace automáticamente al conformarse los 

pueblos porque al haber una relación jerárquica y de 

sometimiento entre los miembros de la sociedad, se da un 

principio de administrilción, el cual se distribuye acorde a la 

capacidad de cada individuo de la grey. Gal van Escobedo, señala 

que aparece la administración entre los 10000 a 9000 a6os a. C 

con la activid.:i.d recolectora del grupo familiar, uniendo fuerzas 

y formando la tribu, protcgien<lose de cualquier enemigo o 

fenómeno natural.(1} 

Al evoluclonur ]..:¡::; comu:li.d.:i.dcs, la forma de trahR.jo avanzó, 

se elaboraron mtftodos de p:::-oducción surgiendo ordenamientos para 

regular dicha actividad misma que manipularon los jefes de la 

tribu. 

( 1). Gal van r:scobedo, José. Tratado de Administración Gene.ral. 
Instituto Nacional de Administración Pública. México. 1980 

pág. 66 



Los Sumerios, pueblo que se conoce hace 5000 afies a. c. 

establecido en el valle bajo del Eufrates, desarrollaron algunas 

prácticas administrativas, tambiér. famosos por su lenguaje 

escrito, antecedente que se conoce por sus placas de barro 

donde se transcribieron algunas transaccion.~s mercan ti le::;, datos 

legales históricos.(2) 

Los sacerdotes sumerios, gozaban de grandes privilegios 

además de ser la casta dominante ~· det~ntadorcs del poder. 

Reformaron la práctica del sacrificio pcr ofrenda por lo que se 

hicieron llegar monedas, Cilbras, pollos, etc. como tributo para 

su dios¡ evidentemente estos emolumentos quedaban en manos de 

los sacerdotes con lo que se enriquecieron cada día ~ás, pero no 

podían hacer mal uso de ~stos, pnr lo que se inscr1.bían en las 

ya mencionadas placas de barro describi0ndo la actividad del 

recaudador, ésta determinaba una dobl•? funcion, la de contar y 

recordar la cantidad .:i.caudalada y lu de comprobar en caso de 

fallecimiento del administrador 1.os hiene.; almac~nudos.(3) 

Cabe señalar que los sacerdotes eran los altos funci.onarios 

de Sumer, controlaban el comercio y las propiedades, rcc~udaban 

los impuestos o los tributos, administraban los ingresos y 

egresos y al pueblo en general. 

(2). Galvan Escobedo José. Op. Cit. pág. 69 
( 3). Ibid 



Para los hebreos pueblo que surge el afio 2000 al 1500 a. C. 

establecidos en la Palestina, grupo semi nómada que se decían 

venir de Ur de los Caldeos, en Mesopotamia, no varió la forma de 

política y administrativa que se aplicaba en sumer, la clase 

sacerdotal controlaba la actividad del grupo, pero a diferencia 

de éstos, se aplicó una ley de observancia general que se 

aplicaba para todas las esferas de la grey conocidas como las 

Tablas de Moises. Para este pueblo el guia no. era descendiente 

de Jheova, pero si tenía influencia divina para administrar a su 

pueblo. (4) 

En cambio para los egipcios el Faraón sí era descendiente 

de la deidad, y no se le podía exigir como a los gobernantes de 

las culturas anteriormente mencionadas. (5) 

La actividad del Faraón era muy extensa por lo que se 

apoyó en un colaborador der1ominado "visir''; éste se encargaba 

practicamente del gobierno interno y en ocasiones del externo de 

Egipto, también se le conocía como custodio del sello real, y 

dentro de sus principal~s actividades administrativas estaba la 

de otorgar permisos vara las edificaciones, para comerciar en el 

Nilo, presidía el Tribunal además de preparar a los delincuentes 

con tormentos para que fuesen juzgados, administraba los 

impuestos recaudados y controlaba la actividad de los servidores 

{4). La Biblia, Libro del Exodo. Edicion Latina México. 
(5). Ramírez José Luis, Los egipcios. SEP México 1966 pág. 46 



servidores del reino(6) 

Un ejemplo de las Leyes Egipcias son las recopilñdas en una 

gran piedra por mandato de Karnak de la dinastía Horembeh, 

sefialando el fin de los abusos ccmetidos por los funcionarios y 

la recopilación de los impuestos, aunado a esta aplicacidn de 

penas severas que iban desde cien palos o el sufrimiento de 

ciñco cortadas ocasionadas por la paliza; otra sanción impuesta 

era la ablación de la nariz y las orejas, ya que al carecer de 

estos órganos el pueblo los reconocía rapidamente; el mayor 

castigo que sufrían era el de rebajarlos a esclavos y mandarlos 

a la construcción a las pirámides.(7) 

Durante el viejo y nuevo imperio, se reconoció la 

importancia del control en la organización social y a medida que 

transcurrió el tiempo se convirtió en un estado-ciudad. 

La importancia de los registros que llevaban los escribanos 

fueron de gran utilidad ya que se reconocía el derecho por el 

sentido escrito, nada se hacía sin apoyo documental.(8) 

Existió un sistema de administración pública primitiva la 

cual se puede comprobar con los papíros que datan de 1300 afias 

a. C. además de las interpretaciones de los egiptólogos, y con 

(6). Ramírez Jose Luis. Los egipcios. S.E.P. Mdxico 1988. págA6 
(7).Ibid. 
(8). Galvan Escobedo Josd. Op. Cit. pág. 72 



la construcción de las pirámides. Se observa una civilización 

avanzada en los sistemas de organización política y 

administrativa. 

Las conquistas y las migraciones continuaron y con la 

llegada de los Dorios finalizó el asentamiento en el territorio 

griego. 

Estos primeros reinos fueron totalitarios y absolutos, la 

clase que dominaba era la aristócrata misma que perduró hasta el 

siglgo V a. c .. Durante este periodo el gobierno se constituyó 

por el Aerópago y el Arcontado, y en la época democrática, edad 

de oro del poder de Atenas, las instituciones estaban a c.:irgo de 

los ciudadanos atenienses, es decir, la soberanía radicaba ya en 

el pueblo. ( 9) 

Es evidente que no es la misma soberanía que se percibe en 

nuestros días, pero si el reconocimiento de un derecho al 

ciudadano. 

La Helias o Tribunal de Justicia de Atenas, c.:on;:;>taba de 

6000 elementos designados por turnos para formar tribunales de 

quinientos ''Boule 11
, el cual tenía funciones legislativas, mismas 

que eran turnadas a la asamblea general "Ecclesia" para ser 

(9), Pavel oliva. Historia de los Griegos. Buenos Aires 

Argentina 1971 pág. 43 
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aprobadas y someterlas al ajuste de la ley.(10) 

Tanto los griegos como los pueblos antigüos. nos legaron 

pocos escritos sobre sus sistemas de gobierno, más sin embargo 

con éstos, elaborados por los grandes pen5adores como Sócrtaes, 

Platón, Aristóteles, Pericles, Pitágoras, se han tomado formas 

semejantes y comparativas en todas las eras. 

Los romanos aprendieron mucho de la gran cultura gri.ega 

inclusive descienden de ella; para ellos el buen ciudadano era 

aquel que defendía a su estado y que conformaba la grey.(ll} 

La monarquía romana base de la primera organización 

política consistía en treinta curias, diez en Ramnes, diez en 

Tities y diez en cúceres.(12) 

Lo más sobresaliente de esta cultura as la creación del 

Senado formildO por los Patcr Familias, participando en la forma 

de gobierno y en la administración del Estado, es decir, 

decidían la actividad y forma de trabajar del rey, gobernante 

vi ta licio, sacerdote y custodio de los templos, jefe supremo de 

las fuerzas militares.{13) 

( 10). Gal van Escobedo José, Op. Cit. pág. 68 
( 11). Ibid. 
( 12). Ibid. 
(13).Ventura Sabino. Derecho Romano. Porrúa México 1984 pág. 39 
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Para la instauración de la república hacia el año 510 a. c. 

sobresale la separación de lo religioso con lo civil y la 

integración del senado por comicios, mismos que se les encargaba 

la administraciñ pública y al ejército. 

Los plebeyos ganaron terreno y se introdujeron en el 

aparato burcrático autorizado por Canuleyo, a la llegada del 

imperio las relaciones entre las clases sociales disminuyeron, 

la escritura evolucionó y junto con ello el derecho, las leyes 

se sancionaban en los senados aportándose una infinidad de 

ellas, como la Edicta, la Mandata, la Decreta, la Rescripta, 

etc. ( 14) 

La actividad gubernativa se puede decir que era primitiva 

más sin embargo todos los gobernantes se hacían llegar 

colaboradores cercanos para el mejor desempefio de sus funciones 

con lo que los pueblos en general contaban con un órgano 

11 burocrático 11 auxiliando en todo momento a los altos 

mandatarios. 

Los gobiernos fueron de caracter totalitario, ev()lucior.ando 

conforme al crecimiento de la poblnción y de las conquistas 

obtenidas sobre otras regiones por lo que la administración 

variaba conforme a la hegemonía de la cultura que imper.iha, y de 

(14). Fernandez Ruíz. El Estado Empresario. U.N.A.M. México 1986 
pág. 59 
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los métodos utilizados para obtener el poder, mioma que se 

practicaron durante el dominio del más fuerte sobre el dcbil, 

dejando huella sobre los pueblos dominados. 

En los antiguos pueblos la ciencia, la religión y el 

derecho, eran una misma cosa, y los abusos eran castigados, como 

en Egipto que el soborno afloró entre los gran<l'?!s funcionarios, 

e indudablemente, se extendió a otros 9remios que resaltaron en 

la época como los hebreos que salieron del Valle del Nilo. 

Las técnicas del acto adniinistrativo lueron evolucionando 

y perfeccionandose al igual que los gobernantes y subditos, ya 

no se aceptaba al final de esta etapa a los falsos funcionarios 

la población requería de un cambio el cristiani5mo surgía como 

nueva corriente espiritual, aceptandosc laG idCElS de igualdad y 

libertad, pero no todos los pueblos lo aceptaban, surgiendo 

nuevas luchas por el poder 

regiones. 

tratando de conquistar otras 

Las comunidades primitivas lograron una base administrativa 

que se puede observar hoy en día como la mona.=-quía absoluta de 

algun9s paises, y la condena a los malos funci.onario!:i. 

Las pr~cticas ~dministrativas se dieron e11 un contexto de 

5uperioridad y dominio y conforme más se acrcciJntaba ln riqueza 

de los gobiernos opresore.s., más se intentaba luchar contra 
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los pue.blos dominantes, debido a l~llo algunos poblados emigraban 

en busca de la libertad y de mejores tierras preservando sus 

costumbres y sus actividades para no 5umeterse a los reinos 

conquistadores. 

Tanto en la antiguedad r:omo <.'!n la actualidad los 

funcionarios que han actuado indebidamente en el cargo de sus 

atribuciones eran sacionados existiendo gr•lndes castigos para 

ellos, vig ilandolos en todo momento para el buen desarrollo <le 

las actividades encomendados. 

B). LA EDAD MEDIA 

El pensamiento de los pueblo~; en ln Edud Mt"~di<?, rccoí:1 

esencialmente en cri.cti.:ini sr~.o, 

interpretada segun los intereses dC? la comuni.dnd, pero lo r:1ás 

importante en esta etápa hist6eica es el n.Jcimient.o del comercio 

intergrcmial con lo que se apl .ir.;a ron leyc~s para tal efecto 

respaldadas por lor, diversos reino:-:; como lo fueron los 11 Rnles de 

Oleron 11
, la~ "Leyes Wuir;by 11 y lo~ 11 'l'ratu.acs del Mnr". 

Con la caida del imperio r.')m3no, se c1ió pa~o al 

advenimiento de formas mcdernao de gobierno, faudalistas que se 

egruparon para protegerse contra nuevRs invnsio1;cs. 
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La iglesia ejercía un poder absoluto sobre los reinados del 

viejo co11tinente, y estos aplicaban un poder totalitario sobre 

los ciudadanas, pero continuaron las invasiones territoriales y 

las luchas idcológic.:i.s ~ntre las autoridades eclesiásticas y los 

reinados, no aportaron ideas políticas para el beneficio de los 

~ob~rnados, por lo que San Agustin, defiende al cristianismo con 

la obra "La ciudad de Dios", continuando con la linea del 

d·:?r0cho r:atur,d, idea cl.Jra de lo illoral y la fucr:t:a coercitiva 

del derecho, sefialc1ndo al Estado de origen divino, pero la 

nccesidnd del poder coa e ti vo si es consecuencia del pecado 

original. 

L;:i ju~;ticia no es de cret!ción del poder .:::.ivil sino de 

resultado d~ la pot0stad eclesiástica. 

La idea. de San Agu!.itin, segun Gon;~.:i lei. Uribe, para que un 

Estado ~~a Justo ti.t~no que enseñar la vcrdader.1 religión. ( 15) 

La r:orric:ntE: fra.ncesa no se hizo espe1:ar 1 y con las 

controversia..-; de: f'elipe el Hermoso y el papa FJonifacio VIII, 

terminaba la soberanía cclcsüística y el reinado papal, dando 

oriyen al respeto e independencia entre las sociedadas 0st<ltales 

sin que intervinl0ran para la vida del nuovo gobierno. 

(15). Gonzalez Ur.il"c. 'J'eoría Polí 1.:.ica. Por:::úa /.léxico. 1904 pág. 
450 
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En los estados europeos, las clases sociales se 

caracterizaban por la sercanía a los reyes y a la distribución 

de la riquezas, siendo los nobles, caballeros, hidalgos, clase 

media, pecheros, hombres libres, siervos, ganapanes y esclavos. 
( 16) 

La clase alta tenía siempre el poder y eran los altos 

funcionarios quienes manejaban la administración del reinado, la 

clase m1?di.a era la que se ocupaba de puestos menos importantes 

pero que podían lleg.J.r a la alta jerarquía, la clase baja o 

ganapanes, labradores muy pobres que en ocasiones no tenían para 

comer, se les forzaba a trabajos pesados Dar a la clase 

dominante. 

El dominio territorial o el régimen de propiedad se 

caracterizó en los inicios de esta etapa por el feudalismo dando 

tributo los siervos de la comuna al señor feudal para su 

protección y cuidado practicando en varias ocasiones en forma 

arbitraria "el derecho de pernada". 

Esta sociedad no tenía garantía en la seguridad que quedaba 

a cargo del poder central, sin embargo pagaban un tributo ptira 

obtenerla, aportando también para ellb parte de sus prodllctos. 

Asimismo las autoridades eclesiásticas recibían un diezmo 

{ 16). Gimber.g Car l. Edad Media. Panoráma Tomo III Barcelona 
España 1983 pág 172 
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de los agricultores o siervos del feudo, con lo que se sostenían 

económicamen~e, ejerciendo además un poder sobre todas las 

clases sociales. 

Los derechos que tenían los siervos ante la autoridad eran 

bastante limitados, no podían retirarse de sus tierras, no era 

posible expulsarlos de la parcela que labraban, no se les 

permitía participar en los asuntos políticos, sólo podían 

ejercer autoridad en su propiedad. 

Llegó un momento en el que ül feudo perdía su poder, 

resurgiendo la fuerza del emperador y del papa, el primero por 

sentirse heredero del trono y el segundo por sentirse _el vicario 

de Cristo y gobernante de la tierra, dando lugar il las luchas 

por el poder y la soberanía. 

Algunas ciudades se comenzarán a ~egir por el emperador y 

otras por el papa; se reglamentó la pequefia propiedad y los 

siervos eran cada vez más libres, pero sin dejar de aportar 

impuestos al reinado, la protección se aseguró, surgieron nuevas 

escuelas, los gremios se convirtieron en pequefias ciudades como 

la francesa, el comercio se acentuó con las cruzadas y la 

servidumbre era más independiente.(17) 

(11). Fernández Ruíz, El Estado Empresario. Universidad Nacional 
Autónoma de México. 1982 pág. 60 
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El pensamiento Aristotélico influyó de acuerdo a la visión 

de la razón, llave de la puerta del conocimiento al mundo 

natural y del ~aber; Santo Tomás de Aquino, mencionó que la 

autoridad debe de estar limitada y debe de ejercerse sólo de 

acuerdo a la leyen lo cual lo inferior sirve a lo superior y 

éste dirige a aquel.(16) 

C). EDAD CONTEMPORANEA 

Los cambios de la edad media a la edad moderna, se 

experimentaron por las corrientes ideológicas, rompiendo con el 

viejo orden medieval y principalmente el nacimiento de los 

estados nacionales y libres. 

La importancia de esta creación en las corrientes 

intelectuales es el libre pensamiento de los ciudadanos dejando 

·a un lado la ºvoluntad de Dios", para crear un nuevo concepto de 

estado y una evolución de las leyes y tratados. 

A consecuenci~ de la Revolución Francesa, 1189, los 

ciudadanos lograron un nuevo valor a la vida y a los derechos 

humanos, principio fundamental que las constituciones manejan 

hoy en día. Lo más destacado es el nacimiento del Derecho 

Administrativo, desde el punto de vista de la atribución del 

(16). Fernándcz Ruíz. Op. Cit. pág. 61 



estado y sus relaciones con el gobernado. 

Con el fin de las invasiones Napoleónicas, se termina la 

constante dominación de los pueblos europeós dando origen al 

derecho de gentes o jus naturalismo, conocido en la actualidad 

como el Derecho Internacional.(19) 

Los pensadores de la época, aportaron sus ideas para la 

nueva administración del estado moderno, Maquiavelo, Kant, 

Kelsen, Badina, Alexis de Toqueville, Hegel, Marx, etc. 

Los liberales burgueses crearon su concepto de estado, que 

es la forma jurídica o régimen constitucional y legal de 

garantías para los intereses de la clase burguesa, obteniendo la 

defensa contra los abusos de la administración pública.(20) 

La industria revolucionó al viejo continente, con lo que el 

gobierno ya no sólo tenía que asistirse asimismo sino que 

tendría que vigilar la actividad económica y controlar las 

relaciones.de trabajo con el avance fabrile 

Otras naciones se estancaron perdiendo fuerza econ6mica, y 

la forma de gobierno o política a seguir distaban de un 

(19). Fernández Ruíz. Op. Cit. pág. 61 
(20). González Uribe. Op. Cit. pág. 285 
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desarrollo, aumentando las distancias de l3s clases sociales. 

Los proletarios dispersos 6e solidarizaron agrupándose en 

gremios laborales respetándoles el estado su asoci.:1ción y su 

actividad para la defensa de sus derechos. 

Jeremías Bentham, señaló que el bien estar de la humanidad 

sólo se lograría con las legislaciones, tratando de conseguir ld 

felicidad de los ciudadanos y el progreso social e individual, 

porque los instintos naturales del hombre pueden ser bu~nos o 

malos según el principio de utilidad.(21) 

Para Maquiavelo el estado debe dP ser un dcreclHJ Jl.ISto 1 

influenciado por la filosofía de Aristóteles; dctenr.inó a los 

valores humanos en orden y paz, que en el fondo se convierten en 

uno. 

En su obra el Príncipe, nos narra los principios de los 

gobernantes, los trastornos que ~ufren en el poder y los abusos 

que se .cometen, hay quienes opinan que es una literatura de 

práctica y no de política o de concepciones estatales, pero 

importante porque describe a los gobiernos totalitarios y 

absolutos. 

(21 ). González Uribe. Teoría Política. Porrúa México 1984 pág. 

285 
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Galvan Escobado, menciona que Maquiavelo observó a los 

fenómenos administrativas con un realismo práctico, y sus 

enseñanzas han guiado durante siglos a líderes y estadístas, ya 

que siempre necesitarán del apoyo del pueblo, porque· pueden 

llegar a este ursurpándolo o por herencia, p?ro si no tienen la 

voluntad del pueblo no lograran la cohesión, la supervivencia de 

la organización y lo más importante el liderazgo.(22) 

En la étapa contemporanea se ha estructurado de acuredo a 

sus pensadores, los dirigcnte5 de las naciones nacientes se 

influen~iaron por las diversas corrientes, continuando adn las 

1;ionarquías y Jos ;..mperios per() con urw. sobcr.Jnia propia que 

radica esencialment.:'? en el paeblo. 

En el campo de la ciencia 5c expcrimcntarón grandes 

avances, debido a que han desechado ideas tradicionales que 

detienen el progreso, además de que alteraron las formas de 

gobieruo. 

El ciudadano encontró la libertad y la seguridad, participa 

en forma directa en la ~ida de su pueblo dejó de ser sirviente 

para convertirse en ciudadano, con ideas libres manifestándolas 

en todo momento, la base gub.ernativa ya descansaba en su pueblo, 

(22). Gal van Escobedo, Tratado de Administración General. 
I.N.A.P. M•xico 1980, p•gs. 95 y 96 



las constituciones progresaroni aumentando las garantías y los 

derechos de los qobernados. 

En la actualidad los qobiernos totalmente establecidos y 

delimitados han actuado conforme a sus distintas ideologías y 

creencias políticas, han surgido pensadores que han 

revolucionado a la administraci6n del estado, jugando la 

economía un papel importante ya que se tratan de establecer 

patrones de conducta de caracter social a un nivel internacional 

en que los mismos gobernados actúan activamente en la 

Administración Pública y al ser afectados en su patrimonio 

requieren del valor de sus derechos o garantías que él mismo ha 

buscado y el Estado ha otorgado. 



CAPITULO II 

EL DERECHO ADMINISTRATIVO 

1.- ANTECEDENTES FORMATIVOS 

A). CONCEPTO Y ESPECIALIDAD 

Para conceptuar al Derecho Administrativo hay que analizar 

los diversos elementos que lo componen como la personalidad 

jurídica en la esfera de los derechos y obligaciones en su 

capacidad contractual, en la vida internacional, para la 

determinación de los convenios unilaterales o bien 

multilaterales con otros paises, su intervención como sujeto 

tercero en las controversias entre los particulares, las 

soluciones y sanciones que aplique a las mismas, y como sujeto 

independiente en la actividad estatal. 

Se han mencionado diversos conceptos sobre el derecho 

administrativo, como rama del derecho público, para el maestro 

Gabino Fraga la administración estatal cumple tres funciones, la 

primera, regula la actividad del estado, la segunda, la 

utilización de formas diversas p3ra desarrollar esa actividad y 

la tercera, adecúa el régimen que sujeta a dicha actividad, 

Gastón Jéze menciona que el Derecho Administrativo es el 
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conjunto de reslas relativas al servicio público. Gabino Fraga, 

objeta dicha concepci6n debido a que no toda la actividad del 

Estado es un servicio público.(23) 

Santa María de Paredes afirma que el derecho administrativo 

es la rama del derecho referente a la organización, funciones y 

procedimientos del Poder Ejecutivo, según la Constitución, para 

el cumplimiento da la misión del Estado en la vida.(24) 

La anterior definición carece de la función política y 

legislativa que también el Estado realiza, no sólo administra y 

organiza procedimientos conforme a la Constitución, sino que 

tiene que velar por el bienestar de la sociedad. 

Serra Rojas, menciona que el derecho administrativo es la 

rama del derecho público interno, constituído por el conjunto de 

estructuras y principios doctrinales, y por las normas que 

regulan las actividades directas o indirectas de la 

administración pública como órgano del Poder Ejecutivo Federal, 

la organización, funcionamiento y control de la cosa pública, 

sus relaciones con los particulares, los servicios públicos y 

demás actividades estatales. Este concepto es más amplio de lo 

que representa el Derecho Administrativopero al hablar del 

derechp público interno deja sin efecto la actividad exterior 

( 23). Escobar Ramírez, Principios de Derecho Administrativo. 
Universidad Autónoma de Tlaxcala. 1898 pág. 33 

(241. Ibid 



que pueda realizar el ejecutivo, porque también existen 

relaciones externas en el quehacer esta tal. ( 2°5) 

La libertad humana fue mancillada por los gobiernos 

monárquicos absolutistas, clima que probocó la Revolución 

Francesa, auspiciada por las corrientes filosófico-políticas y 

constitucionalistas. 

Uno de los documentos más importantes es la "declaración 

del hombre y del ciudadano", que condensa la esencia del 

pensamiento 

filosófica 

revolucionario 

y política del 

en la implatación jurídica, 

hombre, en el ejercicio' de los 

derechos naturales que aseguran el goce entre los miembros de la 

sociedad, regidos por leyes consentidas por él o por sus 

representantes debidamente promulgadas y legalmente aplicadas. 

~on este movimiento se instituye la democracia como sistema 

de 9obiernoafirmando que el origen del poder público es el 

pueblo, en el que se deposita la soberanía, ya que la ley es la 

expresión de la voluntad general, naciendo en 1789 la libertad 

individual y el derecho a participar en forma activa en la 

dirección de la nación y la facultad del individuo de defenderse 

ante el Estado, ya que los ordenamientos castigaban como 

defendían a todos por igual. 

(25). Serra Rojas, Derecho Administrativo. Porrúa 1985 pág 14 
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Se consagró también en esta carta de derechos humanos, el 

estado que debe de guardar el gobierno ante las relaciones 

entre los particulares y la opcioñ de apelar ante este como un 

ente policiaco que velara por la justicia y la equidad, pero 

vedándolo en todo aquello que dañara la libertad y el ejercicio 

de los derechos humanos. 

La ciencia administrativa no sólo se limita en el campo 

del derecho público, sino también es necesario aplicarla en el 

ámbito del derecho privado, cuando se trata de actos mercantiles 

o civiles por lo que considero que el derecho administrativo es 

el conjunto de normas que regulan la actividad del Estado como 

sujeto de derechos y obligaciones en sus diferentes facetas y 

personalidades, ya sea entre él mismo o con los particulares, 

así como órgano centralizado, descentralizado paraestatal o 

estatal mediador o sancionador de las diVersas funciones que le 

atafien y que la Constitución le otorga y que le ataii.en a la 

población en general. 

tas funciones de administración o funciones del Estado, se 

regulan por la constitución Política de los Estados Unidos 

mexicanos; artículo 49, dividiendose para el ejercicio del poder 

en; Legislativo, Judicial y Ejecutivo. 

En cuanto a la función Legislativa ejercitada por el 

Congreso de la Unión, Cámara de Diputados, Cámara de Sena.dores y 
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Con9resos Locales, está la de crear, abrogar y derogar leyes y 

ordenamientos que rigen la vida del país. 

La Constitución de 1836, daba el concepto de ley al señalar 

que toda resoluci6n del Congreso General tendrá el caracter de 

ley o de decreto; es decir, que la actividad del legislativo es 

ley o decreto, todo lo emanado por este poder es ordenamiento. 

Escobar Ramírez, sostiene que el conjunto de normas de 

caráracter general imp~rsonal, permanente, modificable por otro 

ordenamiento y no suceptible de renuncia general, constituye 

función legislativa. 

En cuanto al Poder Judicial, función depositada en la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunales de Circuito, 

Colegiados en materia de amparo y Unitarios en materia de 

apelación, Juzgados de Distrito en materia federal y Tribunales 

Superiores de Justicia en materia local, fijan su atención a la 

esencia del acto jurídico y jurisdiccional sir. importar el autor 

de dicho acto y los procedimientos que se sigan para su 

producción, es decir, que es el órgano encargado de aplicar la 

constitución de los derechos tanto del gobernante como del 

gobernado, aplicando e interpretando a la ley que emana del 

legislativo, pero no toda la resolución del legislativo es ley, 

ya que tambíen la actividad del judicial se convierte en ley 

cuando se crea la jurisprudencia. 
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Gastón Jéze precisa que el acto jurisdiccional es aquel 

envestido de verdad legal, ya que la jurisdicción voluntaria no 

se considera acto judicial.(26) 

Para hablar de la función administrativa tenemos que 

mencionar todas las dependencias que establece la Administración 

Pública Federal; la atribución del ejecutivo es muy extensa y se 

deposita en un sólo individuo llamado Presidente Constitucional 

de los Estados Unidos Mexi_canos, por lo que no es suficiente 

para el ejercicio y desempefio de sus funciones, con lo que se 

apoya en una gran cantidad de elementos humanos y materiiiles 

para la realización de su cargo. 

Serra Rojas define la función administrativa como las 

funciones del Estado que se realizan bajo un orden jurídico 

y limit sus efectos a los actos jurídicos concretos y a los 

actos materiñles que con ella se relacionan, y que tienen por 

finalidad la prestación de un servicio público, realizándose con 

otras actividades que le corresponden en su relación con otros 

entes públicos o con los particulares, bajo el régimen de 

policía. ( 27) 

casi eri todos los aspectos de la administraci6n moderna,· 

(26). Escobar Ramírez. Op. Cit. pág. 93 
(27). Serra Rojas. Derecho Adminintrativo. Tomo I Porrúa México 

1985 pág. 58 



28 

la especialización juega un papel importante, y a mcdidn que 

avanza la tecnología la división de trabajo se acentúa. 

El hombre se da cuenta de que su labor es sólo una pequefia 

parte del sistema, pero que resulta pieza indispensable como la 

de cualquier máquina, descubriendo nuevos mecanismos de 

procedimiento para el perfeccionamiento de su trabajo.(28) 

B). EL ACTO ADMINISTRATIVO 

La conducta de los gob7rnantes como la de los gobernados se 

resume en una serie de hechos o actos, los que se regulan por 

las leyes u ordenamientos se les denomina hechos o actos 

jurídicos, generando derechos y obligaciones. 

Se conceptúa como hecho jurídico, al fenómeno, suceso o 

situación que da lugar al acontc.::imient.o natural al que vincul~ 

ciertos efectos de derecho, como el nacimiento, la muerte, etcª 

los hechas jurídicos constituyen una condición para que se 

apliquen normas jurídicas generales preexistentes, a diferencia 

del acto jurídica que interviene la voluntad para producir 

efectos de derecho. 

(28). Galvan Escobedo. Tratado de Administración General. I.N .. A. 

P. México 1980 pág. 3~ 
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Cipriano Gómez Lara nos señala que el acto jurídico es un 

hecho en el que interviene la voluntad consistente de los 

efectos productores de este acto o de ese hecho.(29) 

Gabino Fraga, conceptúa al acto jurídico corno el acto de 

voluntad cuyo objeto es producir un efecto de derecho, es decir, 

crear o modificar el orden jurídico.(30) 

En ambas definiciones, se menciona la voluntad del sujeto, 

pero no en todos los actos interviene ésta como lo es la muerte, 

y sin embargo los efectos de derecho no se extinguen, resumiendo 

que los hechos jurídicos se presentan aún sin la voluntad del 

individuo, y a diferencia de los actos jurídicos la voluntad es 

un elemento, que no se debe confundir con el hecho material que 

son consecUencias de los actos naturales o involuntarios que no 

trascienden en el orden legal. 

Los actos jurídicos constituyen una relación jurídica 

llamada obligación, y por lo general se da entre dos o más 

personas, mismas que deben cumplir la prestaci6n o la 

abstención. 

La actividad del Estada genera actos jurídicos o bien 

materiales, en ocasiones estos actos pueden lesionar los 

(29). Gomez Lara. Derecho Procesal. Trillas México 1964 pág. 96 
(30). Fraga Gabino. Derecho Administrativo. Porrúa 1934 pág. 30 
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intereses de los particulares, y mucho depende de la actitud de 

los servidores públicos; corno ejemplo en la expropiación y la 

toma de posesión del bien expropiado, el cobro de un eré di to 

fiscal, la construcción de obras, el proceso de la 

nacionalización, etc.(31) 

Serra Rojas sefiala que: "el acto administrativo es un neto 

realizado por la Administración Pública y tiende a producir un 

efecto de derecho, en forma unilateral y ejecutiva, para el 

cumplimiento de los fines 

legitimación."(32) 

del Estado contenidos con 

Eduardo Barrachina Juan conceptúa al acto administrativa 

como las acciones de la más variadd índole, que son llevadas a 

cabo por la administración pública, eGtudiando las doctrinas y 

principios que los rige.(33) 

Gabino Fraga, define al acto administrativo como la 

actividad administrativa que realiza el Estado, y que es el de 

dar satisfacción al interés generol.(34) 

Los actos jurídicos en general producen consecuencias de 

derecho, crean modifican y extinguen obligaciones y derechos, 

(31). Escobar Ramírez, Op. Cit. pág. 105 
(32}. Serra Rojas. Derecho Administrativo Porrúa Mé:-:.ico pág. 239 
( 33). Barrachina Juan. Curso de Derecho l\Cministrativo. PPU 

Barcelona España. 1985 pág. 229 
(34). Fraga Gabino. Op. Cit. pág. 229 
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por lo consiguiente la actividad estatal ejerce la creación, 

modificación y extinsión en todos los campos de la actividad 

pública, pero Germán Escobar Ramírez, opina que no todos los 

actos que realiza el Estado son jurídicos, como los de 

asesoramiento, opiniones que emanen de órganos consultivas, etc. 

Se dice que el acto administrativo se inicia en Francia, 

con la separación de la justicia y la administración, pero 

considero que dicho acto surge autónomamente al nacer las 

relaciones entre gobernado y gobernante y no específicamente en 

un lugar y en un tiempo determinado, tampoco podría ser 

clasificado en el campo del derecho público o en el de derecho 

privado, ya que los actos administrativos tienen ese doble 

caracter, público cuando se trata de la supremacía estatal en 

beneficio de la sociedad, y privado cuando el Estado funciona 

como ente independiente de la sociedad contratando como por 

ejemplo el arrendamiento de un bien inmueble. 

Para Duguit el Estado cumple funciones de caracter 

normativo, jurisdiccionales, condicionales, y subjetivas que se 

resumen en el acto administrativo, a diferencia del pensamiento 

alemanque determina al acto como una sentencia judicial, es 

decir, la decisión autoritaria jurídica del súbdito, en un caso 

en concreto. (35) 

(35). González Uribe. Teoría PolÍtica. Porrúa Méx. 1984 pág. 169 
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La ciencia administrativa ha desarrollado diversos 

programas para aplicarlos en el conglomerado político social; el 

acto administrativo, distinto al a~to de administración, por el 

establecimiento de organizaciones y programas para el desarrollo 

de su trabajo o tareas encomendadas, se encamina di rectamente 

para realizar planes a corde a las realidades del país, eG 

decir, el acto de administración, es instrumento social y 

tecnológico que permite realizar objetivos que son demasiados 

grandes y complejos para que puedan ser ejecutados por una sola 

persona. ( 36) 

Concluyendo el acto de administración es la ejecución de un 

programa y el acto administrativo es una consecuencia del 

primero, mismo que se resume en material, mientras que el otro 

se caracteriza por la voluntad qu~ guarda con la ley, la 

aplicación y el contenido con los efectos jurídicos. 

Los actos administrativos reunen varios elementos, de. 

acuerdo a la manifestación de la voluntad, por ejemplo, si se 

trata de una contratación en la que el estado funja como ente y 

parte, es necesario la declaraciór, del consentimiento, la 

determinación del objeto y la formalidad en el acto, si se trata 

de un acto unilateral del Estado como órgano supremo se necesita 

que sea competente, o sea, que sea la autoridad encargada d1~ 

(J6). Galvan Escobedo. Op. Cit. pág. 31 
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realizar dicho acto. 

También los actos administrativos se encaminan a la función 

de Estado policía, hacer cumplir los ordenamientos, la facultad 

para ejecutar, cobrar, recaudar o tramitar alguna petición; cabe 

señalar que no interviene la voluntad como persona, sino que es 

la actividad que se deriva del acto administrativo que se 

traduce en el dercho escrito. 

"La libre voluntad del éste, objeto que se propone la 

administración pública, motivo que lo causa y forma externa 

establecida, el acto administrativo es válido, perfecto y por 

tanto obligatorio y procede su ejecución inmediata observándose 

desde luego las formalidades legales del procedimiento, como 

notificaciones, prevenciones, etc. 11 (37) 

Las leyes que se han creado no sólo regulan a los 

particulares sino también a la conducta del Estado y éste 

también debe üe acatarl~~, si se vio1~n dichos ordenamientos por 

lo consiguiente el 

particulares podrán 

acto administrativoes 

objetarlo en la forma 

nulo, 

procesal 

y los 

idónea, 

respetando el gobierno las leyes creadas y emanadas por si 

mismo, facultandolo únicamente por lo que éstas prescriben, sin 

que pueda violarlils como sujeto de derechos y obligaciones. 

(37). Escobar Ramírez. Op. Cit. pág. 121 
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C). EL ACTO DE IMPUGNACION 

Cuando los actos administrativos han lesionado los 

intereses de la colectividad, se estará en la posibilidad de 

impugnarlos, mediante un recurso que se haga valer en su momento 

y que se funde en el derecho que otorga la Constitución. 

Barrachina conceptúa al acto de impugnación como la 

facultad que tiene el admini~trado frente a la resolución 

administrativa objetable y perjudicial, pidiendo a la propia 

Administración la reforma o. revocación de la misma. 

Para J~rge Jiménez Carrasco el recurso administrativo es el 

medio legal de que dispone el particular afectado en sus 

derechos o intereses por un acto de autoridad para obtener de 

las mismas autoridades administrativas la revisión, a fin de que 

sea revocado, anulado o modificado.(38) 

García Cáceres dice que el recurso administrativo es el 

medio de impugnación con el que cuAntan los gobernados qu'e 

resultan ilegalmente afectados en su esfera jurídica por actos 

de autoridades administrativas, para procurar obten~r mediante 

un procedimiento legalmente establecido mismo que la propia 

autoridad remite a su superior jerárquico, para que lo revoquen 

lo modifiquen o confirmen, rcstableciündo el orden jurídico 

{38). Escobar Ramírez. Op. Cit. pág. 121 



violado, en forma económica, 

.Procedimiento jurisdiccional. 

sin 
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tener que agotar un 

El recurso administrativo se puede resumir como la facultad 

que tie!1e el gobernado para defender sus intereses y derechos 

que le son propios contra la autoridad administrativa que ha 

resuelto un determinado acto, haciendolo del conocimiento de la 

autoridad superior para resolver la revocaci6n, la modificación 

o la anulación del acto impugnado. 

Existen ventajas en la aplicaciri del recurso administrativo 

porque se conoce dgl asunto s fondo, y la facultad que tiene el 

particular frente a la autoridad sin necesidad de un 

procedimiento engorroso, pero hay quienes opinan que el recurso 

administrativo no es el medio idóneo para poder resolver la 

falta o la petición. 

Es evidente que en la práctica procesal, en ocasiones los 

funcionarios no conocen a fondo la ley en materia, y que al 

presentárseles un recurso, se resuelve de acuerdo los 

intereses creados y no a 1,1 ne'cesidad colectiva o a. la 

individual. 

Se con::i:idcra importante el recurso administrativo porque 

cumple una garantía de audiencia, además se centra en la 

eficacia de un medto de defensa que se cuenta contra los actos 

ilegales de los actos administrativos. 
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Alfonso Nava Negrete menciona que es dificil suprimir el 

recurso administrativo aun teniendo datos en contrario porque la 

autoridad suele ratificar sus resoluciones, pero es el primer 

camino para hacer valer la inconformidad que siente todo 

ciudadano frente a las ilegalidades incluso arbitrariedades en 

que frecuentemente incurren las autoridades. 

La impugnación o revocaci6n del acto administrativo es el 

retiro unilateral de un acto válido y eficáz, por un motivo 

superveniente, anulando los efectos que produce. 

El maestro Gabino Pragu., difcrencía L1 nulidad del uctc 

administrativo del recurso 3.dministrativo, m~ncj onando que el 

primero tiene un origen viciado, y el recurso procede cuando ::;e 

invoc.:i ante la autoridad udministrati\.'a la lesión que se le 

produce, la nulidad se deriva de la ilegalidad, en cuanto al 

recurso se funda en la constitucionalidad.(38) 

El administrado, no ocupa necesariamente una posición 

pasiva de sometimiento, y el administrador tampoco puede imponer 

sus decisiones y las relaciones entre gob<~rnado y gobernante 

cada día son más amplias logrando la reforma de los actos 

impugnados. 

( 39). Fraga Gabino. Derecho Administrativo. Por rúa. México 

1939. pág. 304 



C A P I T U L O III 

EL PRAGMATISMO SINCRETICO DEL DERECHO PROCESÁL 

1.- EL PROCESO EN EL ORDEN JURIDICO 

El Estado se ha encargado de administrar la justicia y de 

resolver las controversias que se presenten en la sociedad, para 

ello ha diseñado através de sus órganos legislativos (función 

legislativa) leyes y n~glamcntos para aplicarlos en dichos 

conflictos. 

En la antigüa Grecia, la aplicación de la justicia parte de 

la actividad del Estado, prohibía a los particulares resolver 

por si sólos sus problemas o que tomarnn venganza para 

solucionarlos. 

García Maynez, señal~ que la relación procesal es una 

complejidad, porque no se agota en un sólo vinculo normativo, 

sino que se desenvuelve en una s~rie de relaciones de derecho, 

constitutivas del proceso, y lo define como 11 el conjunto de 

reglas destinadas a la aplicación de las normas del derecho a 

casos particulares ya sea con el fin de esclarecer una situación 

jurídica dudosa y con el prop6sito de que los Organos 

jurisdiccíonnles declaren una determinada obligación y que se 

haga efectiva." 
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Cipriano Gómez Lara, define al proceso como el conjunto de 

actos del Estado como soberano, de las partes interesadas y de 

los terceros ajenos a la relación substancial, actos que tienden 

a la aplicación de una ley general o de un c~so concreto 

controvertido para solucionarlo o derimirlo.(40) 

Arel lana García conceptúa al proceso desde el punto de 

vista gramatical, se alude a una sucesión de actos vinculados 

entre si respecto de un objeto en camón, cuya finalidad es la 

solución de una controversia entre las partes que pr0tendcn 

resolverla favorablemente ante un órgano jurisdiccional.(41) 

Los pueblos en su forma primit1va, al desarrollar las 

manifestaciones de cultura, religión, cienci.3., moral, derecho y 

arte, surge junto a ello y simultancamentc la administración de 

justicia, misma que está en manos de un je(e, que puede ser del 

consejo de ancianos o bien un brujo guía; que al evolucionar se 

formulan reglamentos y formas procesales. 

Con la Revolución Francesa, se acentda la codificaci6n y 

paralelamente se dividen los ordenamientos sustantivos de los 

adjetivos; surgiendo el principio de "todo lo que está permitido 

no es prohibido, y todo lo que está prohibido no c::s permitido", 

(40). Gómez Lara Cipriano, Teoría General del Proceso. UNAM pág 
121 

( 41}. Arellano García, Principios Generales del Proceso. Por rúa. 
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con el afana~ garantizar los derechos del hombrc.(42) 

En el devenir histórico de México, el proceso ha sido 

importante, porque ha evolucionado paralelamente a las formas de 

gobiernq. 

El proceso para los Aztecas, estaba determinado por el 

consejo de ancianos, (Tlatoani} y ante estos se hacía valer los 

derechos que se considcraba11 preferentes o lcgítmos. Existía una 

doble instancia para la práctica 11 judicial" que podemos 

compararla con los juzgados locales y juzgados federales 

0xistentes hoy en día.(431 

Con la lleguda de los españoles y la conquista de México, 

la práctica procesal giró conforme a los principios de la 

Corona, aplicando un sistema inquisitorial encabez.::ido por la 

iglesia, los mal llamados indios, no contaron con el 

"privilegio" de estos tribunales, representados por el 

Corregidor, pero con la independencia del país y l.J.~ nuevas 

disposiciones legales, la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se establecieron los Juzgados Menores, de 

Distrito, y la Corte Suprema de Justicia, para la solucidn de 

las controversias.(44) 

(42). Gómez Lara. Op. Cit. pág. 53 y 72 
(43). Borah Woodrow, El Gobierno Provincial de la Nueva Espafia, 

UNAM, México 1965. pág. 19 
(44). Ibid. pág. 37 
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No se debe confundir e.l pr"'cedimiento con el proceso, el 

primero es consecuencia del segundo, resumiendo, el proceso es 

abstracto mientras que el procedimiento es concreto y 

dinámico. ( 4 5) 

Ramiro Podeti señala que las lineas matrices dentro de las 

cuales han de desarrollarse las instituciones del proceso, son 

las reglas que deben seguir al tramitarlo y la correcta ma~era 

de interpretarlo y aplicarlo. 

Brisefio Sierra, hace una cloasificación respecto al 

principio procesal resumiendose en independencia de la autoridad 

·imparciabilidad riguroso de los funcionarios judiciales, 

igualdad de las partes ante la ley procesal, audiencia 

bilateral, obligatoriedad en el procedimiento establecido por la 

ley, principio de la verdad procesal, el principio de que la 

sentencia no cree, sino que declare derechos, cosa juzgada, 

principio de economía procesal, oralidad o escritura interés 

legítimo, buena fe o lealtad, irnpugnacidn y ~1 principio de l~s 

dos instancias.(46) 

Cortéz Figueroa conceptúa al procedimiento como juicio, 

instrumento de derecho haciendo patente l~ norma que se requiere 

de su tutela eficaz y válida. 

(45). Arrellano García. Op. Cit. pág. 
( 46). Briseño Sierra, Principio$ Generales del Proceso. 

pág. 77 
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Todo proceso tiene como presupuesto un litigio, se 

desenvuelve através de un recorrido que es el procedimiento, 

tiene una meta que es la sentencia, de la cual puede suceder 

eventualmente, y no necesariamente se deriva como consecuencia a 

lo anterior la ejecución.(47) 

Los elementos procesales se pueden considerar en: las 

partes, es decir, el actor y demandado, los tribunales del 

órgano jurisdiccional, o sea, la autoridad que conoce de la 

controversia, (juez y secretário), y los que intervienen como 

los terceros llamados a juicio, y los peritos que determinan con 

sus conocimientos las causas específicas de los actos en 

litigio. (48) 

El proceso mexicano se clasifica en: 

Proceso Civil, que a su vez se divide en civil, familiar, 

mercantil, concursal, arrendamiento inmobiliario; Proceso 

Penal, Proceso Administrativo, éste maneja diversos procesos 

como es el laboral, el contencioso administrativo, las 

controversias que se sucitan entre proveedor y consumi<lor, 

recursos administrativos, los procedimientos en materia fiscal, 

y los recursos administrativos que marcan las leyes 

administrativas en general. 

( 4 7). Alca la Zamora. 'l'eoría General del Proceso México pág. 2 
(48). Torres díaz. Teoría general del Proceso. Cárdenas pág. 58 
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Otro criterio de clasificación procesal la determina 

Cipriano Gómez Lara, Dividiéndola en civil, mercantil, de 

familia, proceso oral y escrito, proceso dispositivo, 

inquisitorio o mixto, unidad de preclusión y vista, procesos 

singulares y universales, procesos unistanciales y bistancialcs, 

procesos cautelares, declarativos y ejecutivos.{49) 

Las etapas del proceso o fases procesales, no se agotan en 

un sólo acto, sino que se desarrollan a través de un conjunto de 

actos que se suceden en el tiempo, es decir, tienen un principio 

y un fin, no se ha determinado una uniformidad doctrinal para 

definir dichas etapas del proceso. 

En general las fases procesales se clasifican en: 

instrucción, que abarca los actos procesales, tanto del •rribunal 

como de las partes en conflicto, determinando el asunto 

litigioso; se instruye al juzgador, se le hace llegar todo tipo 

de información y material para que se produzca el juzgamien.:.o; 

la segunda fase es la postulatoria, solicitando las pretensiones 

y resistencia, sus afirmaciones y negaciones acerca <le los 

hechos·: la tercera etapa es la probatoria, donde se hacen llegar 

todo tipo de pruebas para que el juzgador conozca más a fondo de 

la controversia qu~ es un conocimiento objetivo, ofreciéndola, 

admitiéndola, preparándola, desahogándola y v;:i.lorándola. en todo 

{49). Gómez Lara, Derecho Procesal Civil, Trillas. pág. 124 
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momento, la cuarta etapa es la p:econclusiva que 

tradicionalmente se le ha dtH"l•:>minado fase de alegatos o 

c•Jn:::lusione.s y la última etapa llam,1da por el autor q1.1e nos 

ocupa, es la de juicio, donde el juzgador dicta su resolución 

conocidq como sentencia.(50) 

Para iniciar el procedimiento jurídico, los ordenamientos 

existentes determinan claramente el interés jurídico, que se 

tenga para invocar a los órganos judiciales, es decir, el 

artículo primero del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

sefiala que sólo puede iniciar un procedimiento jud~cial o 

intervenir en él quien tenga interés en que la autoridad 

judicial judicial declare o constituya un derecho o imponga una 

condena, y quien tenga el interés contrario, resumiendo que no 

puede exitarse a los órganos jurisdiccionales sí no existe un 

motivo suficiente que lo motive para exigir el reconocimiento de 

su derecho; y también intervenir en él si es un tercero 

perjudicado. El artículo primero del Código Adjetivo para el 

Distrito Federal, es reiterativo a lo antes mencionado, por lo 

que en el procedimiento civil comenzrá por medio de la 

presentación de la demanda. 

Lo anteriormente sefialado, se basa para todo el 

procedimiento civil que se practica en todo el país. 

(50). Gómez Lara Cipriano, Op. Cit. pág. 29 
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Para el procedimiento penal, la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, determine. ln.s bases preliminares 

del procedimi.ento, éste comenzará por una querella,. denuncia o 

bien flagrancia delito; el ministerio Público será la autoridad 

administrativa encargada de solicitar como representante social, 

que los jueces en materia conozcan del delito que se imputa 

al sujeto. 

El procedimiento administrativo es muy diverso, ya que no 

existe una norma central para cada acto administrativo, aun 

habiendo normas administrativas no hay un ordenamiento general, 

debido a ello, en este trabajo de investigación se n11alizará más 

adelante su codificación. 

Otro tipo de proceso que se debe de estudiar es el juicio 

de amparo, diverso a los citados con anterioridad y fundamentado 

en el artículo 103 de la Cara ta Magna, constituycndose en un 

principio de garantía en los derechos del gobernado. 

eunt Castro, comenta la importancia que reviste el juicio 

de amparo como medio de defensa legal de nuestra Ley Suprema, Ha 

creado para la defensa eficaz de las garantías individuales que 

en un momento determinado son suceptibles de violación por parte 

de las autoridades.(51) 

(51). Bunt Castro, Constitución Política de les Estados Un~dos 

Mexicanos Comentada. Trillas 1989 
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El juicio de amparo tiene por objeto el verificar si en el 

caso litigioso, la actuación de la autoridad se ha ajustado o no 

a los principios normativos de la Constitución, por lo que la 

autoridad judicial federal dispone de lo necesario para obligar . 

a la autoridad impugnada a rectificar su poder y a cefiirse al 

ordenamiento constitucional.(52} 

La institución del juicio de amparo ha sufrido cambios 

necesarios para mantener su eficiencia y lograr su 

perfecionamicnto, constituyendo la mejor garantía para el goce 

de los derechos fundamentales del hombre en nuestra nación. 

2. - LAS GARANTIAS NORMATIVAS DEL PROCEDil1IENTO JURIDICO 

Los procedimientos jurídicos se fundan en la garantía 

constitucional, estableciendo los principios para el proceso y 

el establecimiento de los juzgados y tribunales. 

La administración de la justicia ha sido función elemental 

del Estado, o sea, tiene el monopolio jurídico y normativo 

dentro del sistema, para ello, y fundamentado por la 

Constituci6n, se crean juzgados suficientes para el desempefio de 

dicha actividad. 

{52). Soto Pérez Ricardo, Nociones de Derecho Mexicano. Esfinge 
1980. M'xico. pág. 89 
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Asi tenemos que: 

•A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 

persona alguna.u 

Nadie podrá ser privadc;i de la vida, de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, 5ino mediante juicio seguido 

ante los tribunales p~eviamente establecidos, en el que se 

cumplan las formalidades esenciales del procedi1niento y conforme 

a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden crimina.! queda prohibido imponer, 

por simple analogía y aun por mayoría de razon, pena alguna que 

no este decretada por una ley exactamente aplicable al delito 

que se trata. 

En los juicios de orden civil, la sentencia definitiva 

deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de 

la ley, y a faltade esta se fundará en los principios ~enerales 

del derecho. ( 5 3) 

Bunt Castro, opina que el artículo i4 Constitucional, 

plasma diversas garantías que son de trascendencia en el 

desarrollo de la vida social de los habitantes de nuestro país; 

(53). Artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Porrúa. México. 1989. 
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las leyes sólo podrán aplicarse a las cuestiones que se 

presentan con posterioridad a la fecha en que se publican en el 

Diario Oficial de la Federación; las situaciones .consumadas 

antes no podrán modificares bajo nuevos textos. En otro término, 

es la vida humana que se debe de conservar y sólo puede ser 

afectada o privarla cuando exista un juicio ante la autoridad 

competente y de oportunidad al afectado de provar lo contrario, 

y la sentencia deberá de coincidir con el delito imputado.(54) 

La igualdad de condiciones para la libertad corporal, es 

otro principio que se maneja en las leyes respectivas, porque 

sólo puede ser restringida conforme a éstas. Se provee la 

garantía de audiencia, expresando los afectados sus puntos de 

vista y defensas cuando esten frente al órgano jurisdiccional, y 

la sentencia del orden civil deberá de versar sobre los hechos 

controvertidos.(55) 

Paril Ignacio nurgoa, el artículo 14 Constitucional, implica 

cuatro garantías fundamentales q\.le son: irrectroactividad legal, 

audiencia, legalidad en materia judicial civil y administrativa 

y la legalidad en materia judicial• l' penal. ( 56) 

(54). Bunt castro, Constitución Política de los Estadoa Unidos 
Mexicanos Comentada Trillas 1989 pág. 17 

(55). Burgoa Ignacio. Op. Cit. pág. 499 
(56). Ibid. 
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La garantía, una de las más importantes dentro de cualquier 

régimen Jui::ídico, ya que implica la principal defensa de que 

dispone todo gobernado frente actos del poder público que 

tiendan a privarlo de sus más caros derechos y sus más preciados 

intereses, así lo determina el Maestro Burgoa pensamiento que 

comparto, ya que ningun ciudadano debe quedar en estado de 

indefensión. 

El Estado ejerce un poder imperial, titular de la entidad 

jurídica y de política suprema desempefiando dicho poder sobre 

los gobernados por conducto de sus autoridades, al asumir dicha 

autoridad totalitaria y coercitiva, necesariamente afecta la 

esfera o ámbito jurídico que tiene cada sujeto como persona 

física o como ente moral, por lo que la Carta Magna, asegura la 

integridad, igualdad y seguridad del ciudadano conforme a los 

órganos exprofesos para la exacta observancia de la ley y de los 

derechos humanos. 

Emilio Rabasa, explica que el artículo 16 Constitucional es 

el fin del abuso del poder público, recopilando los principi'os 

de las Constituciones Mexicanas; así como el artículo 14 de la 

multicitada ley, establecen las bases del procedimiento judicial 

protector de los derechos del hombre.(57) 

(57). Rabasa Emilio. Mexicano Esta es tu Constitución, Cámar~ de 

Diputados LI Legislatura México 1982. pág. 49 
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La autoridad administrativa también es regulada por el 

artículo 16 Constitucional, determinandose que sólo podrá ésta 

hacer visitas domiciliarias para cerciorarse del cumplimiento 

con los ordenamientos sanitarios y de policía, y exigir la 

exhibi9ión de los libro~ y papeles indispensables para comprobar 

que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetandose a las 

leyes respectivas. 

Los servidores P,Úblicos están facultadas para solicitar que 

se les presente la documentaci6n que acredite el legal 

funcionamiento del establecimiento, cabe señalar que la 

interpretación del último párrafo del precepto constitucional, 

se limita a la personalidad física y moral, dedicadas a la 

actividad lucrativa y lícita. 

Ignacio Burgoa, menciona que uno de los preceptos que 

imparten mayor protección a cualquier gobernado conforme a la 

garantía de la legalidad, que pone a salvo a todo acto que 

afecte la esfera de derecho aún no siendo arbitrario, es el 

consagrado artículo 16 Constitucional, cuyo orden jurídico total 

es desde la máxima ley, hasta el más minucioso reglamento 

administrativo. 

La economía procesal es una seguridad jurídica, los 

tribunales estarán expeditos para administrar justicia en los 

términos establecidas por las leyes, prohibiendo las costas 
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judiciales, es decir, la administración de la justicia es 

gratuita y un derecho del qobernado.(58) 

Los artículos 18, 19, 20, 21, 22 y 23 de la Ley Suprema, 

contienen las bases para la per~ecución y procedimiento de los 

presuntos delincuentes, la imposición y cumplimiento de las 

penas, mismos que son de gran importancia para el proceso penal, 

y como garantía jurídica del gobernado, porque se establecen los 

derechos y obligaciones de los presuntos responsables del 

delito. 

El fundamento legal del ejercicio de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en el Capítulo IV del 'l'Ítulo Te1·cero de la 

Carata Magna, sefialando las bases de su funcionamiento, así como 

la competencia, y materias que versen en su jurisdicción, siendo 

civil, penal, laboral y administrativa, por lo que el 

administrado obti~ne seguridad y garantía jurídica, facultando 

personal y locaciones para el 

administración de la justicia. 

3.- EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

buen desarrollo de la 

En México, el procedimiento administrativo aun es 

( 58). Artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 



51 

primitivo, porque a la fecha no existe un ordenamiento central 

que regule dicho proceso; Jimenez Llescas, propone un 

procedimiento a base de la recopilación de leyes administrativas 

sin que se conceptúe un reglamento o código para la materia, sin 

embargo, en otros paises el procedimiento administrativo se 

encuentra debidamente reglamentado por un código de 

procedimientos administrativos. 

En Espafia, por ejempJ.o, cuenta con su Legislación de la 

Justicia Administrativa, misma que maneja el procedimiento 

administrativo, las conductas que se deben seguir para los 

recursos en general, los términos y plazos, etc. 

Eduardo Barrachina, jurista español, menciona que es un 

beneficio del 

administrativo, 

gobernado 

porque 

contar 

se debe 

con un procedimiento 

considerar al recurso 

administrativo como una solución de hecho y de derecho; 

expresando las desiciones administrativas y el reconocimiento de 

la violación por parte de la autoridad, reconociendose inclusive 

la legalidad constitucional sin tener que recurrir al amparo. 

Para Argentina, se estableció el procedimiento 

administrativo en el afio de 1972, y junto con éste, las 

obligaciones que deben acatar los servidores públicos, bajo el 

principio de la eficacia burocrática; y una de ellas es el de 

denunciar la ilegalidad o la arbitrariedad de los directores. 



52 

La República Cubana, ha combinado el procedimiento 

administrativo con el procedimiento 

encuentran en· un sólo ordenamiento. 

civil, es decir, se 

Para México el procedimiento admir.istrativo, ha derivado de 

las diversas disposiciones existentes como lo son la Ley de 

Expropiaci6n, la Ley de Pesca, Los Reglamentos de Trdnsito, el 

C6diqo Fiscal de la Federación, la Ley de la Reforma Agraria, la 

Ley de Aguas, cte. 

Cuando el servidor público, ha afectado la integridad o el 

patrimonio de algun adininistrado, éste. recurre a aquel para 

hacer valer su derecho, pero aquí se presenta un problema, el de 

proceder ante dicha autoridad; los litigantes .acuden a la 

formalidad del procedimiento civil, o al procedimiento fiBcal o 

al procedimiento que se adecue al agravio, y de este términ? la 

justicia administrativa contesta que no es materla de su 

competencia, ya que es propia de los Tribunales federales, es 

decir, El Código Fiscal de la Federación, establece la narración 

de los hechos y de los agravios, para que sea procedente e1 

recurso idoneo; procedimiento que no deja de ser administrativo. 

La autoridad del Departamento del Distrito Federal, 

contestó en los recursos de revocación en materia de 

expropiación, que no era procedente y se dejaba sin efecto dicho 

recurso porque los agravios no son materia de su competcnc~a, 
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lo que considero una falta administrativa y de capacidad del 

funcionario, ya que para resolver y dejar sin efecto un recurso 

por contener brevemente los hechos y los agravios debe de estar 

fundamentado, y hasta el día de hoy no existe reglamento u 

ordenam.iento alguno que determine expresamente o tácitamente el 

proceder y la formalidad que deba revestir el proceso 

administrativo. 

La función administra ti va, es muy extensa, y el 

procedimiento administrativo se encuentra aparejado a esta 

actividad. 

El Ejecutivo ha creado dependencias en las que se ventilan 

controversias del orden administrativo, mismas que son muy 

distintas entre sí, pero analizándolas se asemejan por el 

proceso que se siguen. 

Es conveniente clasificar el proceso administrativo; 

débido a su complejidad en el sistema legal. 

Por lo que asi tenemos un ptoceso en las Juntas Federales 

de Conciliación y Arbitraje, conocido como Juicio Laboral, el 

procedimiento seguido en el Tribunal Fiscal de la Federación, 

los que conoce la Procuraduría Federal de Protección al 

Consumidor, los que competen al Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo, los seguidos en las diferentes Secretarías de 
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Estado conforme a sus ordenamientos y la que le compet·? td 

Tribunal Social del Distrito Federal de rcacicntc: creación. 

Cada una de las dependencias señnladéls .:rntcriormentc 

cuentan con su propia legislación proc1;~sal, ya que cada una de 

ellas marca su procedimiento administrativo ~ scgujr, por lo que 

no se puede mezclar la actividad lahor<.ll con la fiscJl c:omo 

ejemplo, pero si se puede concretar y crear en las muchas ley~s 

existentes que regulan a las seer.erarías de Estado e!I ::;u 

actividad y que se encaminan al mismo fondo cuando se trdta de 

invocar algun re~urso administrativo; y si bien C:.:i cierto que~ 

son dependencias que conocen de dittintas mat0rias, todas em~nan 

de un poder centralizado, único y r8ctor de los principios 

admninistrativos. 

Barrachina, dice que el fundamento del. recurso 

administrativo que es el mismo qtle se invoca en el 

procedimiento, se encuentra en los principios con~titu~ional0s, 

en la garantía de los derechos que s•? le otor9-1n al ciudada:-to, 

tltil en niveles te6ricos pera que queda en entredicho cuando se 

lleva a la práctica, porque la ad1ninistración que dicta el acto 

administrativo será la que ha de veri f.i.car, de nuevo, si dicho 

acto es·conformc a derecho.(59) 

(59). Barrachina Juan. op. Cit. pág. 226 
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ExistG un problcmn de fondo en el procedimiento 

administrativo cuando se promueve contra la autoridad que ha 

afectado nuestro derecho, y es el de que es juez y parte en el 

mismo, y di[icilmentc se resuelve en forma expedita o se estudia 

el prob¿emi'I .:'t fondo, 

amparo, 1 a autoridad 

tnmb ién cuando se 

contesta en su 

intenta el juicio de 

informe justif icndo 

cualquier resoluGión que desconoce el interesado, haciendose 

reslucir la anarquía gubernativa, considerando que debe existir 

sanciones s0 11 er~s c~nndo surja la violaci6n a la norma jurídica. 

En nuestro país se biene sintiendo el \'acio jurídico que 

existe en materia procedimental administrativa, por lo que se 

debe de tomar en c1Jenta las sistematización de dst8. 

El procedimiento administrativo debe de ser el resultado de 

la conciliación de los intereses fundamentales que juegan en la 

actividad ildministrativa estatal por una parte y por la otra 

parte el interés públ i.co que reclama de inmediato el 

cumplimiento de las l~:rt:s.{liO} 

Gabino Fraga señala qui2 el' procedimiento administrativo 

debe de iniciarse por oficio y no por instancia de paxte, pero 

se prcsenttln dos problt•mag, el primero, si _el actor no impugna 

{ 60). Fraga Gabino. Op. Cit. pág. 258 
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el acto administrativo, es que lo co11si0nte o bien lo desccnoce, 

y el segundo, es que el actor al no .impugn:3r ¡1ichv .9.CL.O y ne :.:;c. 

proceda de oficio se deja en estado de indcfensi611 al q~ejoso. 

Se debe de compr!O:!nd'3r la rogtilE1ción de las formal idn:h-'-:s 

para la formación, ejecución y revisión en la esfera 

administrativa, asi como las notnias de prescnt~ción, tta1nitaci6n 

y resolución de las impugnaciones que ~t~ t?jr..~rci~·~n. 



C A P I T U L O IV 

EL ORGANO JURISDICCIONAL 

1. - LA .P.PLICACION DEL DElUXHO POR VII\ DEL PROCESO 

La aplicación cJcl d0r•;cho con(orme al proceso, traducido en 

el reconocimiento qlle hnce 1 a autoridad, se di vide en nuestra 

legislación en grado, m2t0ri~, cuA11t{a y territorio. 

Pfirn entender m~s ampli~n1cnte este capitulo, analizaremos 

el derec\10 resp2cto ~ la teoría de la acción, porque aun 

divididtrn ias Jcye::; sustdntivas de las adjetivas, se requieren 

;:;.mbas para invocar .:il órgano jt1di_ci.al, 'l asi valr:!r nuestro 

derecho. 

De acuerdo a Nicolas Coviello, ln tesis de la autonomía de 

la acci6n con5istc en la facultad de invocar a la autorid3d del 

Estado la defensa de un derecho. 'i'::imbi(·n setlüld qut? la d1..:~lü11 no 

puede s~r coDsidorada como derecho acce~orio purque si (u~sc ~n 

durecl10 subjecivo djstJnto del' material, carecería de toda 

qurantía. 

Ha1 1s Ku.lSl.'11, v~:..t.i:::~ qu·~~ c.l r1t:rt:;!cbo sustantivo no put?de 

conccb!.rse L1•r!c.p.~1.d.ic:nt. 1~ de l3 f<JcultJ.d de podir El los ór:_¡anos 

jurisdiccionnl0s la il[1li~aci6r1 del acto coíl~tivo, es <lcci1·, que 



el derecho-habiente tiene ·la fucultad de reclamar del obligado 

el cumplimiento de su obligación. 

De acuerdo a la teoría de l.:l autonomía del derecho de la 

acción, primero existen accion0s sin encontrar \IO derecho 

material o viceversa, s;:gundo, la ac.-:!iÓn es cor.relativa de un 

deber del Estado, al que suele llamarse ob l .Lgación 

jurisdiccional y por ~ltimo se considera a la ~cci6n de cacacter 

p~blico y de intcr~s gcneral.(GO) 

Chiove:nda conceptúa a Li acción co.~:0 el roder jtir.:Ídjco de 

dar vida a la condición pc.ra la actuución de l~t voluntdd de ln 

ley. 

derecho que se tiene ü ¡:;c.dir u:i<:l co:-a o ln f01·ma lcqz~l de 

ejercitarla, regulada por las lcyos adjetivas. 

ltay que rccord~r qu~ en la ~ntigila Grecia, la ~ursecucidn, 

declaración y sanción de !..is leyes, •.:rn .Jctivj daJ d~l Estado 

dejando sin efecto la ver1gGílZü por propin ~1~110, intcrvini~ndo la 

autoridad para cu ns ti tui r' • .. ü dcri:.,,~:1c. 

Para los antigfios rcmar1os, lo protccci6n a~ los derechos se 

(61). García M."l.ynez, Jnt:roducción al E!itudio del Dere.cho. 

Pot'!.'Ú.:\. Héxic<::-, 1983 pá·3. 260 
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dcsenvolvict en la licitud del acto, sin lesionar el patrimonio 

dG los conciuda.J.:inos ¡ pm'.'a ellos el derecho privado protegió a 

riquel qut:; se viera privado de éste, procediendosc coactivamente 

contra el ínfr~ctor, siempre y cuando se hiciera valer ante los 

tribunal:es corr~sp~rtdientes. 

En algunos caso~ se permitió la justicia por propia mano, 

(autotut0la) debido a qL19 el ~credor ~l invocar al 6rgano 

judicial, P.l deudo:::, par<i entonces, habría desaparecido; cabe 

sefialar qu~ l.\ autot11t0la se permitió en algunos cnsos. 

El artícu-1...; primcr:o del Có<ligo r'\dj1Jtivo Civil Feder .. d, 

~efiala qui~n tenga el int 0 rós j11ridico podrJ intentar la accidn 

corespondil.,~11t•2 ante los ór•3ur:o;:; judic:iFlli:!3, aun cuando no se 

exprese el ncrnbr1:: clr~l dem.J.nd:i.nt•=, !?C?ro se dcbP.r.:Í 

claramente la clase de prcstuci6n que se exija del deudor, y el 

título o cnu~a de la d~ci6n ?ar~ que pcoc¿da. 

La facultad d~ cjarcitar la acción ante los 6rgnnos 

juriscliccion.::11'·::.. nn ~;ó]o es principio y conocimiento 0xcluslvo 

para 6stos; existe~ ot.r,~s ilUtc1rid~dcs q11e sin ser jt1cccs conocen 

de controvPrsias at1cJta~~s entra ~os particulares y entre ·5stos 

y el E~;tador cjt::r.:p1c de ei . .lo, son los '!'ribunules P·:>.c1•2r~les o 

f,ocnles de C0.1c;ili~cJon y h~bic~.J.~·2, l.a Pracur~d~ría F.~deral ,]el 

consumidor, t:!l ')'ribunc:d Fi~~c<:1l de .La F(;'ch?rdción, el 'l'ribnnal de 

lo ContencJrJ3G a<lministr~ti9o y el mismo Estado cuando es 
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competente para conocer de los rccurso!3 adrnird .?.trativos. 

García Maynez, menciona que el v.iuculo que se establece 

entre los órganos judicialt~s y la persona que hnce:: valer: r-~l 

derecho de acción o de defensa, es llBmada como la relu.1::ión 

jurídica procesal. 

Al analizar el derecho c1c.? .JcciOn, llatiLamo::; dl' un Ch.'!rcchu 

que otorga la Carta M.1qna / derecho cori1¡)LL.:l!J i.do en las ley(~S, 

derecho que es conceptuado por alguno!:~ t1..::tc:dist:s como 

"conjunto de normas jurí<lic<Js que 1·i.g.~n )i..l cor1r~i:r:tJ. de los 

hombres en sociedad". L:1 conc~~pc:j ón qur: har:f' Ul.piano ~>obre el 

precepto referido: ''cst ~1~n~tit11ts et verp0tt:~ v0luntas ius suum 

cuique tribuendi'' (la jus~icia es la volunt~d fir~e y ~otidirlna 

de dar a cada quien lo Guyo) ( 62} .::cción 'i :n1!:.t.ic i.:1 CJU''.! debe <le 

ser velada pee el Estarlo. 

Para dar a cada quien lo su/O, debe de e:..: is ti t• une .1der.uadti 

ar.l1uinistración de ju::tici:i., ~· e~+-r'! i!'l['l ir2 Pl ch:n:ibt?. de la 

corrupci6n judicial, la ccns~nn~c cnpnrit~~i~n del ~ersonRl que 

labora en los locales de los 'rri.bu11a t~fJ o J:izqcH..~os, p·:nquc de 

elles depende en oca.r:;i oncs f:d potricw:rn·~o y la .,;e~1urir~~1d ck!l 

ir.d.ividllo, y flll'·' por. 11egliqencia o inc1~p.J:..:id<-ld, Jcsi.on.:i.n al 

( 62). Ventura Sabino, Or,:¡:ccho í<c·1:1ano. FoL·rú<i :·k~:-:ico 195,¡ pá<J •. 7 3 
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Estad(J y a los particulares¡ y b.:ista con citar un ejemplo en un.:i 

scntenci.a mal rnecanografL-!ad.:i. o con deficiencias en el proyecto 

d,e la misma, en iJlle 1.1 autoridad judicial no revisa dichos 

errores::, ~ubl i.c,,ndos<::' con las faltas cometidas. 

Vol.~mar Ge:ssncr., orinn que el fenómeno social es pieza 

i1nportantc para la administración de justicia, la frecuencia de 

ca1\flictos <lo dcr0cho m<Jtivados por las constantes violaciones, 

son prcs8ntados a di6rio en una socied~d normal, que pueden ser 

int0rper!..a;1D.les, interyrem."!..ñlcs o viceversa. (63) 

Tam!1i~n opina qu2 las obscrvuciones realizadas en nuestro 

país conforme 11 Jos prcl 1;ticas judic.i.al,;>s, gran parte de ellas 

llega a J.a conci.li~1ció:1, l' unnque para la solución de los 

c0nflictos e11trc los narticulares, México ofrf!Ce un sistcn1a 

amplio de proccdimientos.(G4) 

~l a~r~~!in ~ trnves dol proceso podría ser la facultad que 

tien<J ('l pr,rtic:ulrir" frenti~ al Est.1d1.·J prctendi<.-~ndo algo de 

alguien agoLando un proc::::;so p~tra obtener su derecho o aquel lo 

que Je es debLdo, ¡,~.i . .smo que puedb s2r ·;ioL::tdo por el s•2rvi<lor 

p~blj.co en ejercicio de ~us funciones. 

( 63). Volkm.1r Gcssnc-r, Confl.ict:o.s Sociu.les en la Administr<-lción. 
d0 ~iusticia. ü.~·!.f,,M. México 1988. pág. 11 

(6•11. Ibicl. pág. 13 
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Existe una estrecha vinculución entre el organismo judicial 

y los ordenamientos procesales, puesto que estos úl 1:imos son el 

instrumento del servicio jurisdiccicnal, rel:1ción jnd:isolubl~, 

en donde el juez el director del proceso dec:lJ.rando el derecho 

de acuerdo a lo prescrito por la norma, los principios 

generales del derecho y a su arbitrio, conforme al desarrollo y 

capacitación del procedimiento, asi pronunciará una sentencia 

que será favorable a quien haya acreditado su acción y su 

derecho y sobre todo, dirá la verdad jurídica en base ;:i los 

elementos de juicio aportado por las partes bajo el criterio de 

los principios normativos del derecho. 

Fix Zamudio mencion.:i que la funcion activa <lel juez hu 

aumentado actualmente porque los lltigantes h<Jn acP.lerudo su 

ritmo procesal, además el 6rgano judicial ya no es inquisitorio, 

es parte activa junto con las part2s del proccs0; pero estos no 

pueden decidir sobre la forma proct:::sal y el fondo, po1· lo que la 

aplicación del derecho sigue siendo part..; esencial de la 

actividad del juzgador.(65) 

La crítica al procedimjcnto judicial por parte de la 

sociología jurídica, se determina por el agobio o carga de 

trabajo por el perman9nte aumento de las demandas con lo que se 

(65). 2~ix Zamudio, El Poder Judicial, U.N.A.M. México 1938 pág 
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resuelve üpresuradamente destr.uyendo a las partes procesales, 

pensamiento contrario a Volkmar Gessner, ya que este autor 

expone qu0 la mayoría de las controversias no llegan a una 

sentencia porque se resuelve el conflicto en la via de la 

conciliyción.{66) 

La relación procesal en la Revolución Francesa como órgano 

mecánico, era considerado un arbitro entre las partes, vigilando 

el proceso, interviniendo en forma accsesoria, siendo las partes 

las que disponían del procedimiento, pero al reconocerse la 

autonomía de la acción, se acrecentaron las facultades del 

juzgador siendo él, el que tomaría las decisiones conforme a los 

ordenamientos prescritos en la ley.(67) 

Muther, ~xpone que la acción se traduce en derecho público 

del cual se obtiene la tutela jurídica y se dirige contra el 

demandado un cumplimiento de una pretensión insatisfecha, es 

decir, tiene por pr~supucsto l~ existencia de un derecho, que ha 

sido violado y que se hnco valer ante el Estado que es el 

titular clel derecho. ( 6 B) 

I::l exigir una pretensión contra el demandado, facultad 

autónoma del .:Jctor, y al conocer de ella el juzgador, se 

(66). Fix Zamudio. Op. Cit. pág. 28 
(67). Volkmar Gessner. Op. Cit. pág. 36 
(68). Torres oíaz, Teoría General del Proceso. Cárdenas Editores 

México 1989 pág. 45 
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establecen ciertas características procesales, que son: 

a) La obligación del Estado en la tutela del derecho; 

b) El derecho concreto que es ef.icaz y sólo frente al 

adversario. 

e) El derecho le corresponde al sujeto que haya sido 

favorecido por la sentencia, haciendose exigible dicha 

resolución. 

El objeto de invocar al órgano judicial, la pretensión de 

un derecho, es el de obtener de éste, la facultad de exigir de 

alguien aquello que se nos debe, la obligación de un hacer o la 

de un no hacer constituido en las normas y reconocido por el 

derecho público que se traduce c·n la autoridad, pero el 

demandado tiene la facultad de hacer valer su acción, es 

decir su defensa, no se encuentra en estado de indefensión, 

haciendo valer el principio Constitucional de igualdad, por lo 

que el juzgador tiene que resolver con equidad y determinar n 

quien le corresponde el de1.ecllo. 

El pronunciamiento de una sentencia de fondo, se reduce 'a 

la promesa favorable o bien desfavorable de un derecho, que las 

partes procesa.les en este .:i.cto actor y demandado, buscaron a 

traves del proceso judicial que vicr.c a constituir un acto 

jurídico complejo. 

La finalidad del proceso es el constituir ·~l dercc~o, 
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determinar la aplicación de las normas sustantivas, y actuar 

como mediador entre las partes en la fase de conciliación. 

Cipriano Gómez Lara, determina que la finalidad perseguida 

por el derecho con la creación de instituciones jurídicas, es el 

de dar certeza y definitividad a las situaciones jurídicas 

sancionadas por la sentencia, y cuando ha causado ejecutoria, se 

trnducc en cosa juzgada.(69) 

En conclusión, para exigir aquello que se nos debe o 

declarar cualquier derecho, necesariamente se tiene que 

ejercitar a travcs de los tribunales o juzgados competentes, 

agotando el proccdimif:~nt.o y las instancias, interviniendo las 

partes procesales como el juez, el actor, el demandado, y los 

ter.ect:"'!ros l lama<lo.s a jui.cio, pero hay que recordar que los 

derechos y acciones reconocidas en las leyes no sólo son de 

competencia del Poder Judicial, ya que en nuestro sistema 

jurídico existen otros tribunales que conocen de diversas 

controversias entre los particulares o entre organismos y 

viceve1·sa, inclusive no se a9otA. un proceso formal como el 

judicial, y ejemplo de ello es l~ autoridad administrativa que 

como ya se ha mencionado es juez y parte. 

(69). Gómez Lara Cipriano, Derecho Procesal Civil. Trillas 
México 1984 pág. 240 
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2.- LOS TRIBUNALES EN EL SISTEMA JURIDICO MEXICANO 

En el México Independiente, surgen los Tribunales con 

división de los Poderes de la Unión, plasmado en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en el año de 1824, en 

la cual se señala la formación de la Corte s'uprema de Justicia, 

Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito. 

El Poder Judicial, integrante de los Poderes de la Unión, 

se encarga de la administración de justicia, para ello, nuestra 

Ley suprema, expresa los principios fundamentales de su creación 

y organización.(70) 

El articulo 94 de la Constituci6n del 11, establece que el 

ejercicio del Poder Judicial de la Federación se deposita en una 

Suprema Corte de Justicia, en Tribunales Colegiados de Circuito, 

Tribunales Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito. 

La suprema Corte de Justicia de la Nación, se compone de 

veintiun ministros numerarios, funcionando en Pleno o en SalaS, 

además se podrá nombrar hasta cinco ministros supernumerarios, 

es decir, la función fundamental del Poder Judicial es la de 

aplicar las leyes a los casos concretos que se presentan ante 

estos, administrando asi la justicia, formando la 

(70). Art. 94 de la Carta Magna. •.rrillas México 1989 .. 
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jurisprudencia. 

La competencia, número y división de los circuitos, 

jurisdicción territorial y especialización por materia de los 

Tribuna~es Colegiados o Unitarios de Circuito asi como los 

Juzgados de Distrito quedará a la determinación que haga el 

pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El Poder Judicial de la Federación, posee las siguientes 

facultades: 

- La protección de las garantías individuales establecidas 

por la Constitución. 

- La interpretación y aplicación de las leyes en los casos 

concretos que son sometidos a su consideración; 

- El funcionamiento como órgano de equilibrio entre los 

Poderes del Ejecutivo y Legislativo de la Fdereación, asi como 

entre los Poderes de los Esto.dos, vigilando siempre la 

supremacía de nuestra Constitución. 

De lo anterior se desprende que el Poder Judicial es el 

órgano encargado de resolver las 'controversias que se suciten 

entre los habitantes de la República y el equilibrio entre las 

fuerzas públicas. 

El numeral 97 de la carta .Magna, sefiala en su quinto 

párrafo, la vigilancia que deberán practicar los ministros de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, previamente repnrtidos 

entre éstos, a los Tribunales Colegiados o Unitar.ios de Circuito 

y a los Juzgados de Distrito para que vigilen la conducta de los 

magistrados y jueces, y asi atender a las quejas que surjan como 

son las deficiencias que estos tengan en el dcsempefio de su 

labor.(71) 

Cabe sefialar la participación del Ministerio Público 

Federal y Estatal en ola administración de justicia como parte 

procesal protegiendo los intereses del estado y la sociedad, 

fundamentado por el artículo 102 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.(72) 

El artículo 104 de la Carta Magna, establece que le 

corresponde primero, conocer a los Tribunales de la Federación 

de todas las controversias del orden civil o criminal que se 

soliciten sobre el cumplimiento y aplicación de las leyes 

federales o de los tratados internacionale!i celebrados por el 

Estado Mexí cano.· Cuando afecten intereses de los particulares 

podrán conocer a elección del actor, los jueces y tribunales dei 

orden común, siendo ·aplelables las sentencias q\le estos dicten; 

segundo, de los recursos de revisión que se interpongan contra 

resloluciones definitivas de los Tribunales de lo Contencioso 

(71). Art. 97 de la Constitución Política de los Estados UnidoR 
Mexicanos Trillas 1989. 

(72). Ibid 
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Administrativo; Tercero, de todas· las controversias que versen 

sobre Derecho Marítimo; cuarto, de aquellas que la Federación 

sea parte; quinto, de las que se suciten entre los Estados, o 

entre los Estados y la Federación o entre los Tribunales del 

Fuero Cpmún; sexto, de los casos concernientes a los miembro del 

cuerpo diplomático y consular. 

La función judicial como ya se expresó, está encomendada al 

órgano del Estado llamado Poder Judicial de la federación mismo 

que consiste en mantener el imperio del derecho a traves de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, tribunal supremo en 

nuestro sistema, que resuelve en último término las 

controversias sucitadas entre el sector público y privado, pero 

no todos los conflictos son competencia de esta autoridad debido 

a que el grueso de los problemas presentados se resuelven en 

tribunales menores que por su naturaleza se constituyen en cosa 

juzgada. 

La organiza'Ción del Poder Judicial se regula por la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, que se ejerce por: 

- Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

- Tribunales Colegiados de Circuito; 

- Tribunales Unitarios de Circuito; 

-.Juzgados de Distrito 

- Jurado Popular Federal; 

- Tribunales de los Estados y el Di.strito Federal cuando 
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tengan que actuar en auxilio de la Justicia Federal. 

La competencia, en cuanto a la materia d 12 los Tribunales 

Federales se resume en penal, civil, laboral y administrativo y 

sólo se han mencionado a éstos dent.z:o del tema, con lo que para 

explicar la estructura y funcionamiento de los Tribunales del 

Fuero Común se tomará como ejemplo al Tribunal superior de 

Justicia del Distrito Federal. 

La Ley Orgánica de los tribunales <le Justicia del Fuero 

Comdn del Distrito Federal, expresa e11 su artículo primero que 

corresponde a los Tribunales de Justicia del Fuero Común del 

Distrito Federal, la facultad de aplicar las leyes en asunto~ 

civiles y penales en el citado fuero, lo mismo en los asuntos 

del orden federal cuando se: lu~ confiera dicha jurisdicción. 

La estructura orgánica de estos 'l'ribuna.les es la siguiente: 

- Tribunal Superior de Justicia de la Nación; 

- Jueces de lo Civil; 

- Jueces de lo Familiar; 

- Jueces de lo Concursa 1; 

- Jueces de lo Penal; 

- Jueces del Arrendamiento Inmobiliario; 

- Jueces de Paz¡ 

- Jurado Popular; 

- Oficina Central de Consignaciones; y 
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- Los demás servidores pdblicos y auxiliares de la justicia 

El Tribunal Superior de Justicia, está integrado por 

catórce Salas y en cada una de ellas por tres magistrados, los 

cuales ~esempefian su cargo por el periodo de seis años, pudiendo 

ser reelectos. 

Para los Juzgados de Primera Instancia y Mixtos de Paz, se 

integran por un juez quienes presentarán su protesta ante el 

pleno del Tribunal Superior de Justicia, los demás empleados 

rendirán su protesta ante la autoridad de quien dependan. 

El Tribunal Superior de Justicia, conoce de las 

controversias civiles (arrendamiento inmobiliario y concursales) 

penales y familiares determinando la competencia entre los 

mixtos de paz en rnzón de la cuantía. 

De mumento se han analizado sucint:.amente los Tribunales del 

Poder Jt.:dicL1l F<?<lerr\l y Local, pero existen otros tipos de 

tribuna.les de cáracter administrativo que no pertenecen al poder 

Judicial y ~inembargo resuelven controversias entre los 

particulares y el sect.or público, aunque algunos tratadistas 

opinan que son inconstitucionales por tratarse de tribunales 

especiales y sincmbargo otros ópinan su constitucionalidad por 

estar reguladosla Norma Suprema. 

Los tt"ibur:::d.es Administrativos, surgen de una necesidad 
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coactiva entre el Sector Público y los particulares, misma que 

no es de competencia judicial porque si bien es cierto que la 

Constitución establece que no debe de reunirse en un mis:no poder 

dos de éstos; por lo consiguiente no le comp,.~te al Poch:!r 

Judicial conocer de dicho5 asuntos. 

En la actualidad contamos con di versos tribunas les 

administrativos como lo son: 

- Tribunal Fiscal de la Federaci6n; 

- Las Juntas Federales y Localc·s de Conci 1 :i ación y 

Arbitraje; 

- El Tribunal de lo Contencioso Administrativo; 

- El Tribunal de lo Co11tencioso Electoral; ~· 

- Cuando la autoridad administrativa es juez y parte en los 

diversos recursos que se interponen ante estos en su 

campe tenci a. 

El 27 de ago5to dP. 1 q36, si"" promul~¡ó lu ley d(::! Justicia 

?iscal qua creó el Tr:i.bunr1 l Fiscal de la Peder ación comenzando 

sus labores el lo de enero de 1937, es un 

administrativo de justicia autónoma sin in{'_•Jrvención <l..: ot,i·a 

autoridad. ( 73 l 

( 73). Martínez Lopéz, Derecho Fiscal Me:<icilnO. ECASl1. .México 
1986 pág. 246 
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A este •rribunal le compet.e las reclamaciones contra las 

resoluciones por procedimiento de la autoridad fiscal y de los 

actos indebidos por la misma autoridad fiscal.(74) 

No son llamados propiamente tribunales, pero tienen 

funciones iguales, conoce11 de las controversias laborales y se 

encuentran regulados por el Título Sexto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1 23 

fracción XX. 

Las Juntas Federales y Locales de Conciliación y Arbitraje, 

estnn formadas por igual número de representantes de. los 

trabajadores y patrones y uno del gobierno, conocen de los 

asuntos laborales que se suciten entre los particulares, y el 

Estado y viceversa. 

La aplicación de la leyes en materia de trabo.jo, 

corresponde a las ilUtor.idades de los Estados en materia local, y 

son de competencia exclusiva para la autoridad federal los 

citados en el artículo 123 Constitucional en el apartado A y lo 

relativo ~l ~p~~t~do íl, que regul~ la actividad laboral de los 

trabajadores al servicio del Estado. 

Las autoridades en materia' laboral son de dos clases, la 

(74). Mactíncz Lopéz. Op. Cit. pág. 246 
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primera administrativa y la segunda jurisdiccional, rcsumicndose 

en la SccrctarÍ3 del Tca6ajo y Previsión Social, Departamento de 

Dirección y Trabajo en las Entidades Federativas y las que 

conocen de los conflictos obrcL·o pntronalcs como lns Juntas 

Federa les y Locales. de Conci 1 iac ión 'y Arbitra je. ( 7 5) 

Otio organismo que aun no siendo tribunal, conoce de las 

controversias en materia de consumo de bienes y servicios, 

también administrativo. La Procuraduría Federal de Protección 

al Consumidor, organis~o decentralizado y de· servicio social, 

cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

funciones de autoridad administrativa, cncargandosé de promover 

los derechos e intereses de la población consumidora.{76) 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo es análisis 

del inciso tercero de este capítulo. 

El Tribunal· de lo Contencioso Electoral es competente para 

resolver las controversias que se suciten entre los Par.tidos -

Políticos y los que determine la Secretaría de Gobernación. 

3.- EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

(75). Art. 523 de la Ley Federal del Trabajo. Teocalli 1986. 
(76). Art. 57 de la Ley Fcdral de Protección al Consumidor 1989. 
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El 17 de marzo de 1971, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación la Ley del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo para el Distrito Federal, aun siendo ''reciente'' 

la creación de este Tribunal, las prtlcticas administrativas en 

las inconformidades datan desde los ~zt~cas, porque estos podían 

manifestar su voluntad en contra de un servidor que lesionara 

los intereses del gremio ante el consejo de ancianos llamado 

Tlatoani, los cuales resolvían y aplicaban las sanciones que a 

su arbitrio estimaran pertinentes. 

En el afio de 1853, el gobierno de la República Central, 

expidió una ley y reglamento para lo contencioso administrativo, 

y en su artículo primero se sefiala la separación de la autoridad 

administrativa de la autoridad judicial. 

También se estableció que nadie podría demandar al 

Gobierno, f\yuntamicnto, cte., sin que se hiciera previamente 

una memoria en lu que so expusiera el objeto y motivos de la 

demanda, es decir, no se podía proceder en contra de la 

autoridüd administrativa sin antes hacerla sabeedora de las 

violaciones cometidas por ésta, debiendo esperar cuarenta días 

la autorización del ministro respectivo, a falta de presentación 

de la momeori, o del transcurso del tiempo indicado harían nulo 

el proccdimiento.(77) 

(77). Fraga Gabino. Op. Cit. pág. 249 
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El procedimiento consistía en que vrimeramente se ten.Í..J que 

reclamar al ministro respectivo, resolviJ-~ndose el negc.cio en el 

término de un mes, pero si no se tenía re.spuesta ~n el p!nzo 

fijado, pasaría al Consejo notific=.índolo al recJamante y al 

Procurador, al tener ciste dltimo conocimiento de la rccla1nacicin, 

notificaría a las partes que el juicio se habre a prueba y 

alegatos fijando un periodo de quince días para dictar el fallo, 

al tener conocimiento las partes de éste, se les concedía un 

plazo de diez días para hacer valer su inconformidad, pasando el 

recurso al Consejo de Ministros para resolver de plttno, mismo 

que sería inapelable, pero en 185$, ~e abrogaron tudas las leyes 

en materia administrativa.(78) 

El Congreso Constituyente <le 1917, retomó el espíritu de la 

Constitución de 1857, y en matt'!ria administrativo, los 

doctrinarios como los jurisconsultos discutieron sobce la 

constitucionalidad de los Tribunales Administrativos. 

El problema de volidL:Z. Constiti.lCi:Jr:nl de lu le~' qne ere~ nn 

tribunal administrativo en 5entido formul, hu de: rcsolver·s(~ 

afirmativñmente, puesto que la ley ha consagrado de manera 

definitiva un medio de defensa p.:tra el particular. perjudicado; 

cuyo conocimiento difi~ra de Ja a11torj.dad judicial y de 

naturaleza diversa al juicio de a1npar0.(79) 

(78). Fraga Gabino Op. Cit. pág. 250 
("19). Martínez López. Op. Cit. pág. 245 
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El artículo l04 Constitucional, sefiala que le corresponde a 

los Tribunales de Ja FeJeracidn conocer de los recursos que se 

interpongan contra las re.soluciones definitivas de los 

Tribunales de lo Contencio:5o Administrativo C0:.1 lo que se 

reconoce consti tucionulmente su creación y su función corno ente 

jurisdiccional; la no dependencia del Poder Judicial los dota de 

plena autonomía para dictar sus fallos encargandose de dirimir 

las controversias que se entdblen entre los particulares y el 

gobierno federal, de conformidad con las normas establecidas, 

confirmando su legalidad. 

El artículo primero de la Ley del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo para el Distrito Federal, establece 

la plena autonomía para dictai: sus fullos, y en el artículo 

segundo <le J.a mencionada ley, determina la composición de éste 

que consiste en: 

- Una Sala St1p0rior, integrada por cinco magistrados; 

- Tres Salas, integradas por tres magistrados c<lda una de 

ellas pudicndose aumentar en dos 3ala~ rr,as, Cllando as i se 

requiera. 

El nornbr.élmi(~nto de los magistra.dc:ii s1::rá por proposición que 

hag~ el Jefe d0L 00partamento del Distrito Federal al Presidente 

' de la Repúblit:u, cor: aprob,~r.ión de los Hepresentantcs de lu 

Asamblon del Distrito Federal, y durarán en su encargo por t!n 

periodn d·:! scj s aÍi.')!3, que al término rle éste podrá ser rce lec to 

o promovirlo. 
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La práctica procesal en materia cé:r.ir.istrat.iva S':: 

interpreta como ilegal, pero :'ina.lmcr.~c la St:prem~ Corte <le 

Justicia de la Nación concluyó: !\o existe ir.conveniente legal 

alguno para establecer un procedimiu~co ju~~sdiccional ante 

tribunales administrati•;os sin lo i:i-:..c::- ... ·sr.cion ci.'3 lo!; organos 

judiciales. No coarta el derecho de los ~ilrticul.Jres para 

ocurrir posteriormente al juicio de g.:.iru.ntías <J'JG ha sido en 

México el que ha ofn~cido el camino paca l.J revisjón de los 

actos administrativos, o sea, se 

jurisprudencia mexic~na el conced..:·r un 

amparo en materia ndministrativ~. 

recurso dt~tinto 

por 

al 

Finalmente en el aho de 1036, se creó 01 Tribunal Fiscal de 

la Federación, competente para coriaccr de las controversia~ 

tributarias, pero aun se op1n3ba lD Jnc1~nslit~cio~alid~d de este 

tribunal, con lo que se hic1.cron r12formas a lo Con~1titución 

c6ntemplando su creación y autonomía para dict~r sus fallos. 

El artículo 73 fracci6n XXIX-ll de l~ Const1tució11 Política 

de los Estados Unidos Mcxicanws, d-:;:term1nn J.¿,,:; ciu~i.l:;,;iciones del 

Congreso paru expedir ley.-_~; lf..lc in::.;~ic 1--1:/ar. T!_·1blln21lcs .-k lo 

Contenc1oso A.::iministrat:ivo dota::-1(».> de [Jlcn;¡ .:iutor:.omÍ<J. p.:ira 

dictar sus fallos, que C8nqar1 3 ~u cargo, la facultad rjc c1irlmir 

las controve~~ias q~e st: su1;itc1l cnt~c lí1 Adrninistracj_6n Póblica 

Federal y el Oi:.;trito l;'cder:a.l y le::; particu~.~~e:;, e:~·.tnbl1:icicndo 

las normas para su or~an1z~cicin y f~nciona~iento. 
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El Trib11nal. contilr6 con un presidente que a su vez será el 

presidente de la S~la Superiorqua presida el pleno, sesionando 

publicamQntc: i:Jxcepto en los casos que la morul, el interés 

público y J.u. ley lo exija. 

Es comp~tcncia do la S~la Superior: 

- Fij.:ir lu -Jurisµrude11ciu .lci 'l'ribunal; 

- Resolver de los recursos en contr~ de l~s resoluciones de 

las salas; 

- Resolver los recursos de reclumación en contra de los 

acuerdos de laG Salas; 

- Conocer <le la i1ílpnrtición de justicia cuando alguno de 

los magistrados no lo hiciere; 

- Calificar las recusaciones, excusas e impedimentos de los 

magistrados del Tribunal y en su caso designar quien deba 

sustituirlos; y 

- Establecer l~s reglas para la distribución de los asuntos 

entrt:: las Salas del Ti·ibunal, así como entre los magistrados 

inscruccoros y poncnte5.(BO) 

Compete l.Js :)alas del •rribunal rlc- lo Contencioso 

Administrativo par¡1 el Distri.1:0 Federal conocer: 

(80). i\rt. 19 de.• la Ley del Tribunal de lo Contcnc;ioso 
Administrutivo para el Distrito Fedral. 1989. 
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- Los juicios en contra de los actos n.dminis1:ra ti vas gu._""! 

las autoridades del Departamento del Distrito Fcd1:!ral dicten, 

ordenen, ejecuten o traten de ejccutnr +.:!r. a1r~:-.=1.\·l.u de lo.s 

particulares; 

- De los Juicios en contrn de las r~solucionos definitivas 

dictadas en el Departamento del Distrito Fede: r:.:il en les que se 

determine la existencia de unn obligación fiscal, f.J jando las 

bases para liquidarla, nieguen la d<Jvoluci óri a.,:: un ing1·P.so 

indebidamente percibido o cualquier otra que ca.u.se agravio en 

materia fiscal; 

- De los juicios en cont:ra de la falta de contestación de 

las mismas autoridades, dentro del túrmino de trt~inta días 

naturales, promociones prcsentadu~ por los particul.;J.rcs a memos 

que las leyes o reglamentos fijen otros plazos o el LJ.sunto lo 

requiera; 

- De las quejas por incumplimiento de las sentencias que 

dicten; 

- Del recurso de rnclamación contra las resoluL:ioncs del 

mismo Tribunal; 

- De los juicios que promueve la autoridad fiscal; y 

- De las demás que le seRale la Ley.(81) 

Los juicios que se promuevan en este Tribunal serán con 

(81). Art. 21 de la !,ey del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal. l!arla 1989. 
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apego a la norma establecida pero se aplicará el código de 

Procedirnientcs civiles para el Distrito Federal, la Ley General 

de Hacienda para el Distrito Federal y el Código Fiscal de la 

E'ederación supletoriamente. 



C A P I T U L O V 

1.- CONCEPTOS 

En el campo del derecho, se hat; empleado diversas 

definiciones, mismas que estudian los jurisconsultos. 

El Derecho Administrativo se conceptúa como el conjunto de 

normas que regulan las relaciones entre los particulares y el 

gobernante, Poder Ejecutivo. 

Gabino Fraga lo conceptúa como el conjunto de normas 

jurídicas que regulan la organización y funcionamiento del Poder 

Ejecutivo. ( 82) 

El Diccionario Jurídico lo ncñala corno el conjunto de 

normas reguladoras de las instituciones sociales y óe los delos 

del Poder Ejecutiva para la realizaci6n do los fines de utilidad 

pública. ( 83 l 

La concepción de proceso se entiende por Lis difcrentc-rn 

(82). Fraga Gabino. Op. Cit. pág. 91 
(83). Diccionario Jurídico Elemental, Eliasta. 19íl9 p,g, 93 
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etapas o fases d~l litigio, Luis Torres sefiala que el proceso 

es la relación íntima de acción y jurisdicción. (84} 

El procedimiento es disti11to nl proceso, el primero es el 

sistema l1 el mdtodo, 0s decir, la actuación de trámites 

judiciales o administr~tivos, Jos actos seguidos en el proceso; 

y el segundo es el todo, es la suma del procedimiento. 

El procedimiento administrativo es el conjunto de tr~mites 

y resoluciones pertine11tes en la jurisdicci6n de los contencioso 

administrativo.(85) 

Gabino Fraga, el procedimiento 

administrativo es el conjunto de actos y formalidades que 

preceden y prepar~n al acto ~dministrativo.(06) 

Los actas administrativos los realiza un servidor p~blico 

mismo que se define como el funcionario o ~erso11a que dcscmpeRn 

actos de caructer público. 

El inicio del procedimiento aOministrativo comienza por una 

promoción o <lem>lnd.:i. que es Gl medio idor:eo para invocnr a los 

órganos judiciales para ejercitar el derecho, el procedimiento 

(84). Torres DÍa7 .. Op. Cit. pág. 91 
185). FrDga Gabino. Op. Cit. pág. 254 
{06). Diccionario Jurídico. Hcliasta. pig. 254 
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administrativo es diferente porque maneja la palabra recurso que 

es conceptuado por el Diccionario Jurídico como el medio 

extraordinario para la solución de un caso dificil, reclamación 

o apelación que se interpone, de conformidad con las leyes. 

El acto administrativo se puede conceptuar como la 

actividad del Estado emanada de una Carta Magna con personalidad 

jurídica propia y que constituye un órgano regulador del bien 

común. 

El acto administrativo lo seíiala Escobar Ramírez como el 

ejercicio de caracter general y abstracto, que cree, modifique o 

extinga situaciones jurídicas generales.(87) 

La Ley ha señalado términos o plazos para la presentación 

de las promociones o documentos, y por término se entiende como 

el límite establecido por los ordenamientos o los estabolecidos 

por el juzgador.(88) 

Al comen~ar el juicio con la presentación de la demanda o 

recurso y dentro del plazo determinado, se estudian los hechos 

sucedidos, el hecho adrnnistrativo es diverso al acto 

administrativo, se define como la conducta material no prescrita 

(87). Escobar Ramírez. Op. Cit. pág. 121 
(88). Diccionario Jurídico. Heliasta. pág. 292 
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en la norma administrativa en la cual no interviene la voluntad 

expresa del funcionario y que produce efectos jurídicos. 

Las partes procesales son aquellas que intervienen en el 

juicio, actor, demandado, juez y terceros perjudicados o 

llamados a juicio. 

La resolución final es conocida como sentencia o laudo, 

entendíendose a la primera como el dictamen, opinion o parecer 

propio del juzgador y puede ser definitiva o interlocutoria, en 

cuanto al laudo es la consideración final que hace una autoridad 

administrativa encargada de resolver las controversias que se le 

han planteado. 

La jurisdicción, dictar el derecho, corresponde a los 

Tribunales o Juzgados conforme a la competencia de éstos, para 

Couture, el término jurisdicción tiene cuatro significados, el 

primero como sinónimo de territorio, el segundo como 

competencia, el tercero como sinónimo de autoridad o poder, y el 

último como la función pblica de hacer o impartir justicia.(89) 

La competencia se define como la facultad para conocer 

sobre alguna materia o asunto determinado.(90) 

(89). Torres OÍaz. Op. Cit. pág. 56 
(90). Diccionario Jurídico Elemental. Heliasta 1989. 
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La actividad del juzgador ~s rcc~~able, es decir, exist0n 

diversos recursos que se presentar. cr: contra de las 

determinaciones judiciales, como lo son: el recurso ce 

revocación, el recurso de rcvisiór, el recu1~so de inconformid~d 

recurso de aplelación, el recurso de queja, etc. por lo general 

se entiende como recurso el medio idonco concedido por la ley o 

reglamento, formulado por el que se c?·ce perjudic3do o agraviado 

por la providencia o de un tribunal o jucr., par.:i. ~l conoc.imicnto 

del superior inmediato, con el fin de revocar, modificar, o 

confirmar el acto impugnado.(91) 

Generalmente usamos los términos de Const.itución, Ley, 

Código, Reglamento, mismo5 que no!; rlan una idea de~ igualdad, 

pero en realidad son conceptíJS tut.almcnt·:! distintos, por 

Constitución se cnticnd.~ al conjunto de disposiciones que 

regulan los derechos fundamentales del hombre y provee l~s bases 

para la organización del Estado. Es la norma suprema de un país 

y cualquier violación a los derechos humanos ccnsagr.ados en 

ella, deben de ser repara0os por mcd~o d01 juicio de amparo.(92) 

La ley es conceptuada cumo la di.:.posici.6n que tiene caract:er 

general y obligatorio para todas las per3onas, expedida por el 

Congreso de la Unión.(93). Se define al Código como ley ~nica 

que, con plan, &istema y m~todo, regula alguna ram~ del 

derecho. ( 94 l 

(91). Diccionario Jurídico Elcment~l. ltcliastn 1989 
(92). Bunt Castro. La Constitución 1989.pág. 161 
(93). Diccionario Jurídico Elemental. Heliastn 1989 
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2.- EL POR QUE DSL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
ADMrtns~·1111·rrvos 

t\ctualr.;e.ntc se ha tratado en varias ocasiones el tema del 

procedimiento administrativo, pero aun no se ha determinado con 

precisiOn la forma y la!:; bases que se necesitan para su creación 

Dentro del campo del derecho, se han originado un sin fin 

de leyes y reglamentos que norman la actividad de los Poderes de 

la Unión; el Ejecutivo cuenta con diez y ocho Secretarías de 

Estado y un Departamento del Distrito Federal par.:i. una adecuada 

ndministracián, y cada una de ellas cuenta con diversos 

ordenamintos mismos que regulan la actividad interna y su 

relación co11 los particulares, por lo que se hace necesaria la 

creaci6n de una 18y que reuGa todos los principios procesales 

admi11istrativos y un tri.bunal que les competa el conocimiento de 

las controversias ferlerales en materia administrativa. 

Como yJ. hcrn0s ;innlizado en el capítulo anterior, el 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo para 01 Di5trito 

Federal en su artículo 21 concept~a las bases de la competencia 

que se limita unicamente pnra las determinaciones, actos o 

lF~chos de la autoridad del Departamento del Distrito Federal y 

no le es facultativo conocer de~los conflictos antre los dnrnds 

dependencias del Poder Ejecutivo y el particular, es decir, los 

netos qua realiza el Dcpc:1rtamento del Distrito Federal, son los 
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dnicos que se pueden ventilar ante el citado Tribut:al, ~ero no 

es la dnica autoridad administrativa que se rel~cion3 con los 

adrninistrado·s, por ejemplo la Sccretaríu de Comercio y Fomente, 

Industrial, está facultada conforme E\l art:ír.ulo JI¡ de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, el L·e:gular y 

vigilar la comercialización, distribuci(in y consumo de bienes y 

servicios, formular y conducit· \~~ políticas generales de 

industria, comercio exterior como interior, abasto y precios del 

país con excepción de 1os precios de bicne:.; y servicios de L1 

Administración Pública Federo.l; qué acoso no son actos que 

regulan la conducta comercial de lo~ ~articularc5?, y es 

evidente que cuando los inspector<.:!s. en uGo de sus facultodes, 

realizan las visitas E.>ncomr-:!nda.das por L1 norr:iu jurídica y lo 

dependencia a la que perten~cen, 

simplemente multen cxscsivamente 

ubu.::;en 

al 

de su 

propietario 

poder 

de 

o 

la 

negociación; por lo que tentlt.1. que hacer v;:iler st\ derecho ante 

la misma Secretaría de E~tado cn~atgada dEl la materia, volviendo 

al problema de juez y parte. 

Otro ejemplo sería la ac..;tividad d~ la Secretaría de 

Comunicaciones y Transpo?:tes, que en el ai.·tículo 36 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal fracción IX, le 

corresponde el despacho d..:! atorgñr concesiones y 2err;\Ísos para 

eY.plotar los scrvicio5 de aut(Jl:r¿rnsporte: en 1¡:s carreteras 

federales y vigilar tecnic~mentc. su funcionamiento y operación, 

asi como el cumplimiento de los reglament.os respccti vos; Tumb.ién 
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le compete conoce>r de las infracciones que se cometan en las 

carre:teras federales a través de la Policía Federal de Caminos, 

por lo que las inconformidades que se presenten las conocerá 

dicha dependencia. 

r ... a Secretaría de Salud, es otro organismo que vigila la 

conducta de los pcJrticulares en materia de salubridad y para 

ello cuenta con personal p.Jra inspeccionar que se cumplan los 

requisitos establecidos por las normas respectivas a la salud, y 

cuando lesionan los intereses de los particulares, éstos 

intentarán un recurso administrativo para la rcconsideración de 

dicho acto de la <1ut.oridad, promoviendose ante la misma 

dependencia y no ..inte una antoridad ajena e independiente que 

sea imparcial~ 

Los problemas evidentes con las inspecciones de las 

autoridades administrativas, 

carecen en 

es que 

ocasiones 

los 

de practicarlas, 

dcsarrol l;:i l'.' l-"' actividad encomendada, y no 

encargado5 de 

preparación para 

van acorde con la 

realidad social y 'económica, con ello no se piensa que el 

particular sea inocente y que no r.e~licc conductas que falten a 

los reglamentos, pero las infrnccioncs de ejemplos citados, 

scfialan lo que es en realidad las relaciones entre func.ionario y 

y el gobernado. 

r..a corrupción no es elemento de este tema, pero como se ha 
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analizado en la tramitLJ.ción de los recursos admL1istrativos, la 

autoridad siendo juez y parte, es poco probJ.ble que resuol'/ü. 

favorablemente; se extorsiona al lesionado o al interc;,:1do, no 

se dan respuestas congruentes y expeditas por lo que -:;e intenta 

la queja ante el superior mismo q'..lc es imposible. verlo par.n 

exponerle el problema, dando pauta al amparo sin necesidad de 

tramitarlo, y .despues de varias vueltas, porque no hay una ley 

que determine el procedimiento él seguir ante estos, y contesta 

que ha sido negado sin que se hubiere estuJia.do el caso en 

concreto; por ejemplo, es lo sucedido en el afio de 1985 con los 

sismos que sacudieron a la Ciudad de México, motivando la 

expropiación de viviendas, aflc·rando la corrupción y extorsión, 

y que personas ajenas al programa, demolieron y construyeron 

moradas sin estar expropiadas, en las cuales sus propi,~tarios 

ganaban el amparo, y otros que lo intentaron el recurso de 

revocación no lograron obtener respuesta alguna, y como la Ley 

de Expropiación no determina con claritl¡:i.d la secuela procesal a 

seguir, los interesados intenturor1 en di.versas formas sus 

recurso, sin darle forma ni sentido, simpl.cnienta se hacía valer 

el recurso dentro del término de quince d.L1:;, ¡¡;11r;:;.:idc~ po:- ln J.ey 

citada e inclusive no iban al fondo Ü¿ la matcri~ .. 

Algunas autoridades cobraban los t:rámi t.e!~ y uun mas 

crítico, tramitaban los recursos ~cfl~l3~do falsos representantes 

de la parte quejosa afr:ctándola en ~u recurso; finalmente Sü 

hizo un cambio en· la estructura y orgnnización de la am:.oridad 



competente dando orden y estudiando a fondo los recursos de 

revocación tramitRdos, proccdicndose a favor del interesado 

conforme ~ la equi~~d y justicia. 

Lu~s Carballo Balvürcna, opina sobre la creación de un 

Tribunal Fede1·al de lo Contencioso Administrativo, porque sin 

duda, las corrientes actuales del derecho depositan su confianza 

Hn la tarea responsable y acertada de los jueces para modelar 

las institucio11e3 coi1 baso en una interpretación dinámica de las 

leyes, adermís que el juez exige el cumplimiento de la norma y la 

estudia a fondo, analizando los h0c11os en el caso en concreto, 

exponiendo que para J.n crt.:i.ción del Tribunal Federal de lo 

Contencioso Administ¡-ativo, se deben de tomar las bases del 

Tribunal Fiscal de J.a Federación, es decir, que este ~ltimo debe 

de cono.::er de los conflictos entre los particulares y los 

gobernantes. 

La crítica que se hace a este autor, es que para crear un 

'l'ribunal Federal óe lo Contencioso [\dministrativo se deben de 

analizar bases distintns bases de procedimiento .1dminist.:rativo, 

y no s61o las del TriGu~al Fiscal' de la Federación, ya que a 

éste le r.ornpeten asuntos tributarios y la actividad 

administcati\'a no ~rn limita a los ac:'.""'ectos de impue!:itL1s. 

Por lo anteriormente expu~sto, se determinan l~s baaeE para 

la creación de un r.ód i g•) fú:deral que verse sobre los 
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procedimientos administrativos. 

Ya no se puede continuar cor. la linea qt.:e la misma 

autoridad sea juez y parte, e.s nu.:=cs3rio que re3pcten los 

derechos otorgado!:i por la Carta Magna, tr;.rrnin;:indo con los abusos 

de la autoridad, y de tal suerte <lisn1i11uir l~ corr11~ción, ademcis 

se acatrían fielmente loo rc 1Jlr:imentos que regulan las 

actividades de las SecrcL3rÍ~~ rlc ~stado, el particLlla~ o 

gobernado tendría una opci6n m~s clf1ra p0ra inconformar~e de los 

hechos administrativos cuando lo le=ionen. 

Otro beneficio que se obtendría ~s que al conocür del 

recurso administrativo, originado por una violacicin del scrvitlor 

público, el tercero, en este caso el tfüF-Ji 5trc\do, rc~solv.:-ría más 

imparcialmente que la mistna autoridnd qu~ act1.1a1ma.nte conocu de 

dicho acto impugnado, y así 30 s\1jct~ría 01 Euncion~rio al f~llo 

que se dictase obligandolo inclusiv~ a cumpliric, ya que de la 

otra forma no se cumplen los fallos dictados porque no hay 

autoridad que los haga cumplir o su0 lo:; san<.:H:rnl..!. 

No hay que olvidar que los recursos que se intenten ante· 

esta autoridad son distintos al juicio de garuntías, y que 

tienen vida autónoma y se encuentran ia~~lrncnt.~ ~s~ahlecidos por 

nuestra Constitución Políti.-::a de lo.; Est;::dos Unidos Hc.-xi.:::anos, 

siendo apelables en segunda instancia ante el pleno del Tribunal 

Federal de lo Contencioso Adr:dn.istratLro, pura reafirmar el 

fallo dictado por esta aut.oridad p1·ocu1:...-rndo le;. juf.'_ic:i.a y la 

cquid.:nl. 
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3.- ELEMENTOS PARA UN PROYECTO DE LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS 

r.:s necesario establecer los requisitos indispensables para 

un pro~edinliento fcdc1·a1 adn1inistrntivo, en la actualidad, 

existen elcm~ntos dispersos en las leyes que marcan las reformas 

procedimc11tales ncordcs a l~ n1atcria ad1ninistrativa. 

En concreto no existen leyes u ordenamientos que determinen 

ccn precisión la secueJa procedimc~ntal administrativa, aun la 

reglamentada en la Ley del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo para el Distrito Pederal que sería la mds 

adecuada al tema, se dpoya en el Código de Procedimientos 

~ivilcs para el Distrito Federal, 1~n la Li.;:y de 1lilc:icnda p¿¡ra el 

Distrito Federal y en el C6digo Fiscal d0 la Fedcraci6n.(94) 

Los •.:!lemcntos pnra la creación del Código t·~ederal de 

Procedimientos Administrativos, son tomados de una praxis diaria 

de los difercnt~s Tribunales, de !as solici~utlcs tramitadas nntc 

las depend1..':!ncias del Ejecutivo segun su compet2ncia, 

evidentemcntJ~ al sefialar un Código Federal de Procedimientos 

Administrativos, es aventurarse un tema complejo, la 

unificación cl<.:l p1occdirriento adrninj strativo es retomado como 

una ley m.:í:s compl1;ta :i ías leyes vigentes, es reformar a la 

(9·1). t'\rt. 211 d12 l;i Ley d12l •rribunal ele lo Contencio.so 
Ac.1mini!;;tn1·1..::i.vo d<;;:l Distrito Fefü.~ral, !Jnrla. 1989. 



Administración Pública en cuanto a Li limitación de nu poder 

sobre todo señalar las nuevas formL1s proce:;ales ti las q1..ie se 

someterán las partes que intervengan nr: dir;ho procedimiento. 

Es importante remarcar el .i.ntcntc de dar una nueva .i.dca al 

significado de justicia adrr·inistrlltivr1 1 que 01 proyecto 

presentdo sea tomado como ('l•~mcnt:o d12 upertaci6n d~ una 

legislación procedimental inexistente:: y no corno un pensD.micnto 

anarquista, porque M6xico requiere rl0 eGta ley, ya r1ue no se 

puede continuar con lor. abusos d<! f:L:ncion.:trios deshonC!:.H.OB e 

incompetentes como lo son algunos insp~ctor~s. 

Este proyecto tiene su fundon1enta en 

constitu~ionales, conforme ~1. artículo 7J fracci¿n XXIX-H y 103, 

concediendol.c autonomía al Tribur.<1.l pai·..i sus actur.;cione~.: y 

determinaciones: 

COOIGO FEDERAL DE PROCE:DI.'llENTOS AD:HNJS'l'Ri\'rIVOS 

CAPITULO 

1.-DISPOSICIONES GENERALES 

Art.1 Todo ciudadano ir~:~ic~no tlcnG in~cr~s para mnnifcstnr 

su inconformidc1d ante el 'l'rlbunal Fedcr::d. dt::'. lo Cc,ntE.ncic.so 

Administrativo. 

Art.2 El Tribunal Fcd~~;r,l di';:! lo C0ot~n1·ioso tVlminiscratlvo 

cuen.ta con vida 11ul:ÓnomJ. i' :5us fallo'.> seriin de cb~ervr.ncia 
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general indepenJS.e11tcs da otras autoridades del Poder Judicial. 

Art.J So considera como inter6s a la acción de derecho en 

una rclaciór1 directa o i11directa que tiene todo individuo para 

el cjer..c.icio procesal. 

;,,rt. 4 Se considera como autoridad a la persona encargada 

por los Poderes Const j t:uid0s por el Es tadc o Municipios, 

revestidos por un pc:dc·r, mando o magistratura¡ caracte.r qnc por 

su empleo o re~rescntación rc~liza a nombre de ~stc. 

J\rt. 5 Se considt>t"<J. cerno par ti cu lar o administrado al 

inQi;dch1u que !:;;'-! t.!IICttun.ra í.rentc:: a la t\dminlstrución PIÍblir:.:i. 

unido pur u11 v.fnc:ulo jur.ídico o pol.icico, quien disfruta los 

dcrechoG y p(ivilcgio~ q~e le otr0ga la ConsLituci611. 

Art.6 r.a Autoridad Póblica Administrativa se sujetará a lns 

di.spusicJ.oI1üS que em;H1en di:'. esta L•:!y. 

/\rt. 7 El actn .:!drninist:r.:?.t'.i•:o es l.:i. d::c.isión CJ~fll.!L"t:tl y 

cspc;cL1l., er: el proc0~0 df~ LLs funcjones que emanan de ia 

autoridad adm:Lnistrativa en rC'prcscntaci6n del Foder Ejecl..itivo. 

!~:-t. A Se con::::i.d1~ra hecho ndminist.rat:ivo u l,;¡ ncciCn n 

succco dist.ir.to c·l nctn admi11istr;itivo, p!:"ovcnir~.!"!t(~ d.:: una cau:1.:i. 

distint.:i. .:~ los .:kr<~d10::; ~· obli9dciones gu'2 ~;on de con1pc;:(:ncia en 



96 

el ejercicio de su actividad. 

En esta primera parte se conceptú.:1n algunc.·E términos del 

procedimiento administrativo, no se !1~cc 1nenci6n general o n1ás 

amplia de los mismos; pero si '25 important€.! definir y scñaJur 

los conceptos que se enmarcarí~r1 en la creaci~n de esta ley para 

ofrecer una idea más clara y precisa al rr:orr.ovente qu~ -::n :!..ac 

procedimientos administrativos que corifor¡¡ie a lu p'l·áctica en 

general son de medios o esc:3sos racurso~ cconó1ni,~cs. 

2.- INTEGRACION DEL TRIBUNAL 

Art.9 El Tribunal Federal de lo Co11t~t1closo Administrativo, 

se compondrá por una Sal a SUf 1 t~rior integrada por cinco 

magistrados y cinco Salas integrnda<J por tres magist:.c<:tdos en 

cada una de ellas, pudiendose incremer1Lar en mcis Salas ~cgdn s~ 

requiera. 

Art. 1 O La Sala Superior r;onocerá de los recursos que se 

hagan valer ~n contra Ce .!.::.~ : al v.::; y .~L! .i. 65 [ ald Lu:::. que se 

cometan en el procedimiento qur. ~e siga en las mismas. 

Art.11 El Presidente de la Repúb.lica nombrará a los 

Magistrados que integren dic;:ho Tribunal, cnn ratj fi::ación d~J. 

Senado. 

Art.12 Para ser Magistrndo del Tritunal Federal de. lo 
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Contcncioi;c i\dr.iini!oti-.ativo se requiere: 

I. S1:.-r nw:.:icano po::- nJ.cimiento y en ejercicio de sus 

derechos po 1 í t.ic.:os y ci ,,:iles. 

II. Ser Licez1ciado en Dercc!10 con una práctica profesional 

mlni.ma d8 cinco üños; 

ITI. Damostrar notoriamente buena conducta; 

IV. Demostrar conocimientos administrativos procesales. 

J\rt. 13 EJ cargo de magistrado será protestado ante la 

Cámara de Senadores. 

Art.14 El Tribunal tendrá un Presidente que será ~ su vez 

el Preside11te de la Sala Superior, y durará en su encargo un ~fio 

y podrá ser reél1·::cto. 

Art.15 Las Salas t.ambién contarán con '...lnpresid""":lte que 

estará en su cargo por. <=>l periodo lle:: un año y también podrá ser 

reelecto en sus funciones. 

Art.lG Los Secretarios y Ejecutores, scr~n dcsig11ddns por 

el Pleno del Ttibunal, quienes deberán manifestar su µroccsta de 

cargo ante .Sstc. 

En este capítulo se narran los elementos de lnt 1?gractón y 

conceptos genr!rale~ su~cintamente, cabe scfialar que son m~~i1~cs, 

no se torna ;; ::ondo Ja pn,1blcmáticü. de formación dc•bido a qu.:; .se 
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considera parte o elementc- del orden;:urd.cnto interior que se 

dictase por el Pleno del Tribunal: al mismo tiempo 

conceptuandose algunas bases del t<.:1na mt:nciori<lndo le m¿!s 

elemental de sus funciones y organizaciór1. 

C A P I T U L O !T 

1 • COMPETENCIA 

Art.17 Es competente el Tribunal Federal de lo Contencioso 

Administrativo para conocer: 

II. De las controversias que se sucitcn entre los 

particulares y el Ejeculivo Federal; 

II. De las violaciones que cometan a los .;1dministrados los 

servidores públicos en ejercicio de m~s funciones; 

III. De las negociaciones a las solicitudes que se tramiten 

ante las Secretarías de Estado; 

IV. De las faltas comt:!'tidas negligencia de los 

funcionarios que lesionen o rct:ird~n las promociones prtisentadas 

ante éstos; 

V. Cuando la autoridad administrativa sea parte en el 

cumplimiento de los ordenamientos: y 

VI.Aquellas que les confieran las leyes. 

Art.18 Le compete a la Sala Superior: 

I. Designar entre sus miembros quien será el Presidente de 

la misma; 

II.Fijar la adscripción de las Salas; 
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III. Design.:ir a lo:~ m.'.1gistrudos quienes tengcln que suplir 

una ausencJ.a temporal; 

lV. 1'corda1: la rcmcdón del personal que se encuentre 

adscrito, cuando procedd conforme a la ley; 

V. Olctar · medidas nccc~arl us para el despacho pronto y 

expedito de los asuntos que le competan a cista; 

VI. Expedir. .-~1 R~..!'Jlamcnto Orgánico del •rribunal Federal de 

lo Contencioso Administrativo; 

VJI. Designar c.ntrc sus miembros a los magistrados que 

visitarán a ' las Salas, pa~a dar cuenta de su buen 

funcionamiento; 

VII. De las demás que les confic~an las leyes. 

Art.19 Las Salas son competentes para conocer de: 

I. de los juicios que ~e sigan en contra de las autoridades 

del Poder Ejecutivo F'ederal, cuando dicten, ordenen, ejecuten, o 

traten de ej~cutar un .1gravio a los particulares; 

II. De los juicios en contra de las resoluciones 

definitivas dictadas por: los servidores públicos de la 

Administr<lción PÚbl ica Federa 1, siemprP. q1rn no cor.sti. tuynn 

adeudos fiscales; 

III. De la negacicir: o falta de ccntestación a las 

solicitudes presencadas ante las mismas autoridades, dentro del 

término de treinta días, pero si las leyes reglamentarias 

disponen de tcirmino ser~r1 fijados por éstas; 

IV. De las quejas o abusos por incumplimiento de las 
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funciones propias del Servidor Público; 

V. Del recurso de rcclamución en contra de las autoridadP.s¡ 

VI. De las demás que les confieran l~s leyes. 

La competencia es un elemenLo importante par.a. la 

integración de la presente l¿y, debido a que la proyección 

federal y la autodeterminación de los Estados lCL reqll1cre, 

estableciendo un Código Federal donde se trata de coordinar a l~ 

totalidad de los Estados y Municipios, y a ln Autoridad 

Administrativa que con sus actos y hechos lesionan e •:onstituyen 

un agravio para los particulares; además de dpLi.car los fallos 

dictados por éste, y cuanrlo no sean acatadcs tener la fucultad 

coactiva de hacerlos cumplir, inclusive destituir al funcionario 

que no c~mpla ano se someta a las normas estilbl~cida~. 

C A P I T U L O III 

1 • PROCEDIMIENTO 

Art.20 La contienda en el procedimiento administrativo 

comenzará cuando. el particul.::ir pr.:?.:;,:!r.t.:: L:i Jc:n;:r.d.:i. y c~t::i ::;cu 

admitida conforme a los principios 9cneralcs de la presente ley. 

Art. 21 Para la presentación de la demanda se requiere que: 

contenga los siguientes requisitos: 

I Nombre del actc1.- y á.cto rccl.:imado :; el :·lomLre de la. 

autoridad o puesto, que realizó dicl10 acto; 

II. Nombre o nombres de los representantes que se n!.ltoricch 
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para el procedimiento ~ue se sefiale; 

III. Domicilio para oir y recibir teda clase de 

not".ificacionL:s; 

IV. L~ narraci6~ ~e los hechos en forma breve y los actos 

que se consideren violados; 

V. Será potestativo del actor el sefialar agravios asi coma 

los fundamentos de derecho; 

VI. El ofrecimiento de pruebas que se estimen necesarias; 

VII. La firma o firmas de la parte actora; 

VIII. Cuando existan más de dos actores, se deberá de 

nombrar un representante en común; 

IX. Se deberá anexar ü la demanda copias suficientes para 

correr trasl~do a la autoridad recusada para que manifieste lo 

que a su derecho convenga. 

Art.22 Deberá de presentarse la demanda en la Oficialía de 

Partes Común de la dependencia recus;ida, o bien del Tribunal con 

las copias respectjvas para correr traslado a ln parte demandada 

y terceros llnmados a juicio. 

Art.23 No será admitida ia denian<la cuando falten los 

siguientes elementos: 

I. cuando no se acompafien las copias suficientes para el 

traslado; 

II. ::u- ndo no contenga en nombre del actor y acto 

reclamado; 

III. cuando carezca de firma o firmas segun el caso; y 
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IV. Cuando no se acompañen los docur.h~nt.os base de la ar..:ción 

cuando de estos dependa la actividad del 'l'ribunal. 

Art.24 cuando sea prcsent~da la dema11da y no sea dcsechadn 

por la autoridad de la Sala pc~o qui~ co~t0nga defectos que no 

constituyan 5U nulidad, se citará al i.l.Ctnr en el término de tres 

días para que por escrito realice 1~5 ilclaracioncs que a derccl10 

corresponda. 

Art. 25 Cuando Sf'.. emplaz¿;do la :i.ütcr idad 

responsable dará contestaci.ón por ~scrito de la mismo, en un 

término de diez :J.1as, falta de contc:stación s~ .qJ~ ic¡u·.:-: :.ina 

sanción de treinta días de s;..1lr.irio mínimo viger.ce para el 

Distrito Fderal. 

Art. 26 La c.:ontestación de l.:i dcmand.J. cont~ndré: 

I. Los nombres del ~ctor y d~rr1an<lado; 

II. Puesto qu~ ocupa la nutoridad demandadd y o 

r&cspon!iable¡ 

III. El nombre.~ de lcJS n~11res1.rntan1:es y per!":>Cnas ~1utori.z.1d~s 

en el presente juicio, acreditando su perso~alidad¡ 

Iv. La justiticución del .:icto e, h"·r.hv que mut.~varon la 

conducta o resolución impugnada; 

v. Los fundamentos lcg3les que motivaron el ~cto o conducta 

recusada; 

VI. Las cxccp:::iones que se ha.::;an vnli;r cuur!do .:!SÍ lo 

considere la autoridad impugnada: 
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VII. La firma o fJrmas de los funcionarios responsables. 

Art. 27 '!'oda contestación que no re una los elementos del 

artículo anterior excepto el inciso VI, se entenderá por no 

presentada aplicandoso las sanciones respectivas. 

Art. 8 Una vez aceptada la contestación de la demanda se le 

dará vista a la parte contraria por un término de tres días para 

que manifieste lo que a su derecho convenga. 

Art.29 Las partes d~l proceso administrativo son: 

I. El actor, que es el particular o administrado con 

interés para demanrlar¡ 

II. El demandado que es la autoridad administrativa del 

Poder Ejecutivo Federal cntcndicndose por cista: 

a) El Presidente de la Rep~blica y colaboradores que no 

dependan administrativamente de otra dependt:tncia, es decir, los 

funcionarios y empleados de ~a Presidencia; 

b) Los Secretarios de Estado así como los Subsecretarios 

Oficilales Mayores y Coordinadores; 

e) Directores Generales y demás funcionarios dependientes 

de la Dirección General; 

d) Directores de Area, de Unidades y Jefes de Departamento; 

e) Aquellos que la Ley les de el carocter de servidores 

públicos. 



104 

III. Y los tereceros que int.f.'rV1"?11g7.111 en el procedimiento. 

En esta primera p.:irte del pn;ccc1ind en to se proponen lo~; 

elementos esenciales del contenjdo de la UG1nt:inda, de la 

contestación y de la admisión de la mismil reiterando la po~ición 

de la autoridad responsable a l~1 cual no SG 18 puede ex i.gir la 

reconsideración ya que no puede ser :iucz y p.:1rte en un 

procedimiento, y conforme a lo propu&sto, tendrín que acatar l~s 

disposiciones contenidas en la prr'!:~cnt:e l1"?y par~\ lo cual se 

proyectan diversos artículos que constituyen el in1cio del 

procedimiento, la presentaci6n, la aómisi~n, la suhs~nación 

cuando proceda, y la contestaciói~, ademis SE [lroponen sanciones 

a la autoridad que no re~lice la contest¿1ciór1 en tiempo~· for:nil, 

ya que el pueblo lo ha facultad~, pi'\::a sustem:ur un poder, y no 

le da derecho a abusar de él. 

2.- TERHINOS Y NOTIFICACIONES 

Art.30 Las notificaciones se roaliza=dn personalmente, por 

lista, por estrados y por correo sc:!-tii icado. 

Art.31 Las notificaciones personales serán: 

I. Cuando se emplace n juicio ~] <l1~mand~do; 

II. Cuando se :·H.•Y.::t. dejado d0 pr:o;nover o uctu.:.ir por un 

periodo de tres meses; 

III. Cuando se trate de resoluciones dQfinitivas; 
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Art.32 Las r1otificaciones por lista o por estrados serán 

cuando se traten de cualquier dctividad dist~nta a la scfialad &n 

Pl artículo f\ntcrj.or y sean propias del procedimi~nto. 

!\rt.33 Lut. lLs:tus se [: jarán en un lugar visible del 

Tribunal y on la Sala y surtir¿n sus efectos nl día siguiente de 

su p:..iblicación. 

Art. 34 Las notificaciones que no s1.2 hicieren tJOC lista, 

estrado::; o personalmente, su1:tirJn SU~J c-fectos si los 

i11ter~sadoR se hacen sabeedorcs de la resolución contenida que 

rJe origün a la publicación, su. l vu cuando se promucv.:l la nulidad 

de dicha actuación. 

i\r t, 3 5 Cu.:a.do realicen notif icac.ioner; perr;onales 

surtirán sus efectos a partir del I;egundo d{a t:ai que tuc8en 

rea 1 i :,;ndas. 

r,rt. 36 Los notifictidores asentarán su rnzón en la 

notificaci611 rcspcctivn, n~rra11do auscintamenle le aco~tccido, 

dan<lole parte nl magistra<lo de su 'ac~uación. 

Art.37 Lu primera notificac.ión que se haga a la autoridJd o 

autoridades demandadns se poJr~ c11Lendc= c~n su~ rcprescntJntes 

o con el personal de la oficina que labora a s11 c~rgo. 
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Art.38 El término para interponer la demanda será de quince 

días contados a partir de la fecha en que se notificó el. acto o 

hecho administrativo así como las resoluciones definitivas, o 

cuando lea parte se hace sabedora de los actos administrativos a 

impugnar; toda demanda presentada fuera de este término se 

desechará de pleno derecho. 

Art.39 Las notificaciones que no fueren hechas en la forma 

qu se establece en la presente legislación seran núlas. 

Las partes afectadas por una notificación irregularmente 

elaborada, podrán solicitar su nulidad ante la Salii que conoce 

del asunto, pero antes de que se dicte la sentencia. 

La Sala resolverá sin necesidad de abrir expediente o 

expedientillo, declarando la nulidad o lo legalidad del 

procedimiento, admitiendose el recurso de revisión ante la Sala 

Superior. 

Art.40 Cuando se declare la nlllidad de la notificación, se 

impodrá una multa de veinte.días de salario mínimo vigente p~ra 

el Distrito Federal al notificador o ejecutor responsable y en 

caso de reincidencia, será destituido del c~rgo. 

Art.11 El desahogo de las probanzas será en el término de 

treint ías cuando se le ~aya dado contestación a la vista 

ordenada al actor. 
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Art.42 Se adm.itirán las pruebas supervinientes cuando se 

hayan tramitado en alguna dependencia y no se hayan recibido en 

tiempo para su desahogo, dando aviso a la Sala del Hecho, con 

lo cual ne presentará el acuse respectiva para comprobar que se 

ha solicitado en tiempo dicha prueba. 

Art.43 El cómputo de los términos se 6üjetará a las reglas 

siguientes: 

I. Comenzará a correr desde el día siguiente al que surta 

sus efectos la notificación; serán improrrogi!bles y se incluirá 

el día de vencimiento; y 

JI. Se contará por días hábiles. 

Se entenderá por días hábiles aquellos en que abra las 

puertas el 'l'ribunal para el ejercicio de sus funciones. 

Art. · 4 Las actuaciones realizadas fuera del tiempo 

estahlccido sólo implicarán la anulación del acto, las cuales se 

harán valer por la parte afectada en el término de tres días. 

Cuando· no se haga valer ese derecho, se tendrá por 

presentada en tiempo y forma. 

Art.45 La autoridad podrá conceder extensiones en los 

plazos establecidos en esta Ley, cuando lo solicite el 

interesado, prorrogándose por cinco días sin que pare perjuicio 

al solicitante. 
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Art.46 El procedimiento no deberá de exceder de seis meses 

excepto que por la naturaleza del asunto se requiere de más 

tiempo pero procurando que no sea ext~nsivo a un afio. 

Art.47 El término para presentar el recurso de queja_ contra 

las autoridades de la Sala, será de cinco días, presentando 

dicho recurso ante la Sala Superior o bien ante la Sala 

recusada. 

En la fase procedimental es importante analizar los 

términos y plazos que concede la Ley; en este proyecto se 

estudian a fondo debido a que en ln actualidad la autor.Ldad que 

conoce del procedimiento administrativo no tiene plazos ni 

términos, y cuando se regulan en las leyes o reglamentos 

contestan con telegrama citándo a loa parte interesada para que 

alegue lo que a su derecho convenga, pero el procedimiento 

seguirá sin un tiempo dete...r-nfinado, continuando con los abusos y 

falats en elprocedimiento; con lo que el agraviado o interesado 

recurrirá al juicio de c¡arantías solicitando audiencia, y la 

autoridad responsable contestará en su informe justificado que 

se le ha citado para que comparezca; pero no se reslovió el 

conflicto, contin1t .. ~l abuso y la prepotencia, ·es por ello que 

todo el procedimiento se debe de normar en un tiempo determinado 

el cua p ~ de ser respetado, y si se presentase el interesado 

o la autoridad responsable fuera del tiempo previsto por la ley 

se dejase sin efecto dicha promoción y continuar con el proceso. 
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3.- IMPEDIMENTOS Y EXCUSAS 

Art. 48 Los Magistrados del Tribunal Federal de lo 

Contencioso Administrativo deberán de excusarse de intervenir en 

los siguientes casos: 

I. Si son cónyuges o parientesconsanguineos o afines del 

actor, demandado, tercero perjudicado interesado en e~ 

pt"ocedimiento o abogados y representantes de los anteriormente 

sefialados: 

II. Cuando tenga interés personal en el juicio; 

IlI. Cuando hayan sido representantes o apoderados de las 

partes; 

IV. Cuando tengan amistad estrecha o enemistad con alguna 

de las partes o representantes de las mismas. 

Art. 49 Incurre en responsabilidad el magistrado que 

teniendo impedimento para conocer de un negocio no se excuse, o 

que no teniendolo presente excusa. 

Art.50 Es obligación de los magistrados, de manifestar el 

impedimento respectivo en un térnlino. de cinco días presentando 

la causa que lo motive a la Sala Superior quien la determinará y 

calificará dandole contestación en el mismo término al 

magistrado impedido. 

Art. 51 Las partes en juicio podrán recusar a los 
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magistrados, tanto de la sala Supc:i:-i or como df~ L1s S.::1L'\::;, 

conforme a las causas sefial.ndas en el artículo 48 d~Ddolc 

·trámite a los solicitado. Ld Suld Superior resolverá J.cl 

incidente y si se trata de un m9gistrndo rlc la Sala Superior el 

recurrido no participará en las deliberaciones ni cr1 el fallo. 

Son pocos los artículos señaL1dos en los impedimentos y 

excusas, y an la praxis el compadrasqo es el fe~ómeno que dentro 

de la Administración PÚblic.J., mr.ln se obs0rv..:i, inclusi\•c ...:n el 

'"exenio pasado hubo pubU cid<?d al respecto. 

Se debe dejar un la.ele y al P•Jre;itczco en la 

u.dministración de la ju5ticJ.:i, e;-; por csn que es i nd:i.spcnsab le 

que se impida o se excuse de conoc::;r tod;::. contienda cuando si~ 

reunan los requisitos comentados e11 El inciso antcrioc. 

4. SUSPENSION DEL ACTO 

Art.52 L.E~suspensión d~l neto rAclum2do consiste en la 

detención o interrupción de la uctividad administrativa q:1e 

ordena la autoridad de Ja Sal~ que ~oncee del a~unto. 

Art.53 La susp<:!nsión de los actos impugnados ]n po•Jrá 

conceder el Preside11te de la Sala que conoce del ~sunto, en el 

mismo auto que se admita la d·:.>rnanda, hacicnclolo s~bcr u. ln 

autoridad demandadasin demor~ pnra su cumpl.imicnto. 
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Art.54 La suspensión se solicitará en cualquier momento del 

juicio y tendrá por por Rfec:to mantener las cosas en el estado 

en que se encu8ntrc en tanto no se pronuncie la sentencia. 

Art.55 se otorgará la suspensión provisional cuando los 

actos materia de impugn~ción t1ubicren sido ejecutados y 

lesionen a 103 partic11larcs de escasos recursos, pongan en 

peligro ¿¡ la comunicJacl e imridun un..1 actividad personal de 

subsi~ t.e1J<.::ia. 

Las S~las podrtln dictar las medidas cautelares que estimen 

pertinentes para presi:~rvar q.l medio de subsistenci.:1 del quejoso. 

La .su~pensión sc!.-i revocable p::-ir la Salu en cualquier 

momento de j11icio si varían lils condicione~ en que se otrogó. 

Art.56 Tratdndose do mulcas derechos o servicios, se 

concedertl la suspensión si quien lo solicita garantiza su 

importe ante Ja ·resc.rería de l..i Federación / en alguna de las 

formas siguientes: 

I.Depo~ito en efectivo; 

II. Prenda o hipoteca; 

III. Fianza de compafiío auto~izada; 

lV. Fiador cuando se rcnu11cic expresamente a los beneficios 

de orden y excusión y obligarse soJidarjamente al procedimientc 

administrativo. 

i\rt. 57 L.:.1 1Jarantía deberá otorgarse durante los primeros 
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cinco díasen que se hubiere hecho la notificación respectiva al 

auto que concede la suspensión solicitada, pero si no se exhibe 

la garantía mencionada se dejará sin efecto la suspensión 

solicitada y favorecida. 

Art.58 En los casos en que proceda la suspensión y pueda 

ocasionar dafios y perjuicios a terceros, se concederá si el 

actor otorga garantía suficiente para reparar el dafio e indemni~ 

zar a estos, si no se tiene sentencia favorable en el juicio. 

La cantidad de la garantía será señalada por el presidente 

de la Sala o el magistrado instructor en su caso, en cualquiera 

de las formas del artículo 56 de esta Ley. 

S. DE LAS PRUEBAS 

Art. 59 Se considera como medio de prueba todo aquello que 

demuestre la verdad de los hechos controvertidos, y serán 

admitidas con excepción de las que sean contrarias a derecho y a 

la moral, al igual que la confesional. 

Art.60 Las pruebas se ofrecerán en el escrito de demanda y 

en el de contestación respectivamente, las supervinientes serán 

presentadas hasta el día en que se fije la audiencia y aun 

despues del desahogo de las mismas dejandose pendientes estas 

siempre y cuando el interesado demuestre que no tenía 

conocimiento de ella o cuando se haya ofrecido y no se tenga en 

el momento del desahogo por incumplimiento de la autoridad que 
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deba darla. 

Art.61 La autoridad aceptará las probanzas ofrecidas en la 

demanda o contestación, en tiempo fijado para su desahogo, y a 

falta de admisión en tiempo y forma, procede el recurso de queja 

ante la Sala Superior. 

Art. 62 Se practicará el desahogo de las probanzas en el 

término de treinta días contados a partir del día en que se dió 

contestación a la demanda, acordando la autoridad las que estime 

pertinentes para la mejor decisión. 

Art.63 cuando se practiquen diligencias fuera del Tribunal, 

la autoridad podrá decretar la ampliación o repetición de la 

misma. 

Los hechos notorios no requieren prueba. 

Art. 64 La prueba pericial se entenderá por un.:i ciencia o 

arte. 

Los peritos deberán de acreditar su personalidad con la 

especialidad a la que pertenezcan, si no reune los requisitos 

profesionales, será desechada la probanza. 

Art.65 Al ofrecerse la prueba pericial, deberá anexarse al 

cuestionario que deba resolver el perito, que será designado por 

la parte oferente y protestará su cargo ante la Sala que conoce 
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del negocio. 

l\rt.66 Cuando exista controversia entre perítos 

mencionados la Sala nombrará un períto tercero en discordia, 

quien protestará su cargo ante ésta¡ recusando lo sólo cuando 

sea pariente consanguíneo o por afinidad de alguna de las 

partes, cuando tenga interés directo o indirecto en el litigio, 

o por ser amistad, directa o indirecta, económica o tener 

conflicto de interés con alguna de las partes. 

Art.67 La prueba testimonial se efecturá en el mismo 

término señalado por el artículo 62 de esta ley, y serán citados 

por escrito en forma personal cuando el oferente manifieste bajo 

protesta de decir verdadque no le es posible hacerlo. 

l\rl:.6B No podrán exceder de dos testigos por cada hecho 

controvertida sefialado en la demanda o contestación, mismos que 

serán presentados por el oferente y en caso de no comparecer se 

tendr'á por desierta la prueba. 

Art.69 A fin de que las partes puedan rendir sus pruebas 

en la audiencia, los funcionarios o autoridades tienen la 

obligación de expedir con toda oportunidad las copias o 

documentos que se soliciten, si dichas autoridades omiten o no 

cumplen con lo requerido, el interesado deberá dar parte a la 

Sala para aplicar una sanción al funcionario responsable,· que 
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será de treinta días de salario mínimo vigente para el Distrito 

Federal, y en caso de reincidencia se aplicará medidas de 

apremio o la destitución de su cargo. 

Las pruebas en todo procedimiento son necesarias ya que de 

ellas dependen el esclarecimiento de la verdad. 

Se hace el análisis de las pruevas supcrvinientes porque en 

ocasiones se está frente a la misma autoridad recusada y por 

convenir a sus intereses, no manda u otorga los documentos 

solicitados para presentarlos en tiempo para su desahogo, y por 

ello se mencionan medidas de apremio así como la facultad de 

destituir al funcionario responsable, o que por la naturaleza de 

ésta, se obtengun despues del ofrecimiento y aun en el desahogo, 

o cuando no se tenía conocimiento de la misma. 

5. IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

Art.70 Será improcedente el juicio ante el Tribunal Federal 

de lo Contencioso Administrativo: 

I. Cuando los actos no sean los propios de la autoridad del 

Ejecutivo Federal; 

II. Contra actos que sean propios de otros Tribunales; 

III. cuando sean actos que conozca con anterioridad 

algunas de las Sulas promovido por el mismo actor, aun 

tratándose de la misma autoridad y las violaciones sean 

diferentes; 
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IV. cuando los actos no representen el agravio manifestado 

por el actor o que éste consienta dichos actos ejecutados por la 

autoridad¡ 

V. Cuando se haya obtenido sentencia definitiva por otra 

autoridad; 

VI. Contra Reglamentos, Circulares o Disposicione2 de 

caracter general que no hayan sido aplicados en concreto al 

promovente, es decir, cuando no se tenga interés jurídico; 

VII. Cuando en los actos no ap.:i.r<?cier 1.: lu violación que 

alude el promovente; 

VIII. Cuando se presente la demanda fu2ra del término 

sefialado para los efectos legales; 

IX. Cuando hayan cesado los efectos del acto impugnado o 

que no ha surtido sus efectos legales o por pérdida del objeto o 

se decrete por la autoridad impugnada la improcedencia del acto 

por declararse sin materia; 

X. cuando no sea competencia del Tribunal el conocimiento 

del asunto; 

XI. Las demás que en caso de improcedencia r~sul t..:!n de 

alguna disposición de la presente Ley. 

Art.71 Procede el sobreseimiento de juicio: 

I. cuando el actor se desista del juicio; 

II. cuando en el juicio aparecieren algunas causas de 

nulidad, impedimento, o de recusación conceptuadas en esta Ley; 

III. cuando el actor muera durant~ el juicio, pero· si 
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afecta a otras personas se continuará con el procedimiento; 

IV. Cuando la autoridad demandada haya otorgado la 

pretensión o la revocación del acto impugnado; 

V. Cuando las partes no hayan ejercitado su derecho o 

promovido por un periodo de seis meses; 

VI.Cuando el actor y demandado lleguen a un acuerdo 

satisfactorio; 

VII. Cuando el hecho o acto impugnado, carezca de fondo o 

no lesione directamente al promovente; 

VIII. Cuando se violen las formas procesal.es establecidas 

en la presente Ley. 

La improcedencia y sobreseimiento de los actos impugnados 

son claros al no existir las causas que originan la recusación, 

el parentezco, el conocimiento anterior de un acto, la muerte, 

la extinsión del acto reclamado, o bien el cumplimiento de lo 

reclamado determinan el no conocimiento y el dejar sin efecto el 

juicio promovido. No se puede obtener una ley sin los 

impedimentos y sobreseimientos pc..1rquc se estaría sin economía 

procesal y abundaría el trabajo procesal. 

C A P I T U L O IV 

1. DE LA AUDIENCIA 

Art. 72 La audiencia se celebrará en el día fijado para el 

efecto y se observará lo siguiente: 
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I. Desahogar las pruebas que se ofrecieron en tiempo y 

forma; 

II. Oir los alegatos que estimen pertinentes las partes; 

III. Dictar sentencia. 

La falta de asistencia de las partes no impide la celcbra-

ción de ésta. 

Art. 73 La celebración de la audiencia será pública, y se 

llevará a cabo el día y hora sefialcdos en donde presentarán los 

tres Magistrados que integran la Sala que conoce, el Secretario 

de Acuerdos nombrará quienes intervendrán en la audiencia, 

litigantes, perítos, terceros perjudicados y testigos, 

determinando quienes permanecerán en el Salón y quienes estarán 

en lugar distinto para ser llamados en su oportunidnd. 

Art. 74 En la audiencia se desahogarán los pruebas y se 

sujetarán a las reglas sig~ientes: 

I. Se admitirán aquellas que el actor y demandado rindieron 

en su oportunidad; 

II. Deberán de estar relacionadas con los hech6s 

controvertidos; 

III. No se admitirán aquellas que se ofrecieron y no fueron 

aportadas en su tiempo, excepto aquellas que son supervinientes 

o las que se ofr~cieron y no fueron rendidos por causa ajena al 

oferente; 

IV. Cuando se ofrezca la pericial, cada parte podrá nom~rar 
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un períto, y en cuso de discordia lo hará la autoridad de la 

Sala, quien dictaminará por escrito u oralmente haciendole las 

aobservaciones o preguntas relacionadas con los hechos que ha 

valorizado; 

V. La testimonial se desahogará con los interrogatorios que 

realicen las partes y con las preguntas que estimen pertinentes 

la autoridad, estas no podrán ser oficiosas y deberán formularse 

en términos claros y precisos, procurando que en cada una no se 

contengan más de dos hechos controvertidos. 

La Sala deberá vigilar que se cumplan los requisitos antes 

señalados, impidiendo que se realicen preguntas que contraríen 

al testigo y que ofuzquen la verdad de los hechos. 

La autoridad deberá de examinar a los testigos ofrecidos 

por separado, qne no deben de ser menos de dos ni más de tres 

por cada hecho controvertido. 

Las preguntas deberán formularse oralmente, asentandose en 

el acta de audiencia al igual que lns respuestas, sin necesidad 

de escribir las preguntas. 

Art. 75 Concluido el desahogo de las pruebas, las partes 

podrán alegar por si o por medio de sus representantes lo que a 

su derecho convenga. 

Art.76 una vez oidos los alegatos que formulen las partes, 

el Magistrado Ponente, propondrá lo Los puntos resol u ti vos y la 

Sala resolverá el juicio en la misma audiencia excepto cuando se 
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tenga que valorar gran número de constancias o pruebas 

supervinientes, reservandose el fallo definitivo, pero no será 

mayor de cinco días. El Magistrado que tiene turnado el asunto 

redactará y engrosará la sentencia definitiva. 

La audiencia de ley determina el principio constitucional 

de no dejar en estado de indefensió~ al demand~do o al actor, 

debido a ello se establece la publicidad de lo mismn para que en 

presencia de los interesados se haga valer el derecho. Sin duda 

la resolución de la sentencia en la misma audiencia, se debe a 

la economía procesal y s.i por alguna causa seílalada en la 

presente ley no se dictase, sólo se contará con cinco días para 

ello. 

C A P I T U L O V 

1 • LA SENTENCIA 

Art.77 La sentencia consiste en el dictamen u opinion de la 

autoridad encargada de resolver las controvcrsios que se le han 

presentado, 

planteadas 

expediente. 

es la resolución que decide todas 

por los interesados y aquellas 

las cuestiones 

deriva das del 

Art. 78 La sentencia se pronunciará por unanimid.Jd o por 

mayoría de votos de los Magistrados integrantes de la Sala q.ue 
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conoce del asunto, y será aplicable con autonomía para las 

partes. 

Art.79 Toda sentencia deberá de contener: 

l. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos 

asi como el examen y valor .. 1ción de las pruebas que se hayan ren

dido; 

II. Los fundamentos legales en que se apoyen para dictar la 

resolución d~finitiva, debiendo limitarlos en cuanto a la 

solución de la litis planteada; 

III. Los puntos resolutivos, en los que se expresen los 

actos cuya validez ne reconozca o cuya nulidad se declare; 

IV. La autoridad deberá de suplir las deficiencias de la 

demanda cuando esta haya procedido conforme al procedimiento 

establecido por esta Ley. 

Art.80 La sentencia dejará sin efecto el acto impugnado y 

las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o 

restituir al actor en el goce de los derechos que l~ hubieren 

sido indebidamente afectados o desconocidos, en las términos que 

establezca la sentencia. 

Art.81 Cuando se dicte sentencia a favor del gobernado, se 

reparará el daño causado por los actos administrativos emanados 

por la autoridad responsable y que hayan lesionado el interés 

del particular, sin perjuicio para éste cuando se haya comprob~d 
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el cumplimiento de un deber, pE'ro si la conducta del funcionario 

es delíctuosa y no se adecúa con la activídad encomendada, se le 

dará vista al Ministerio Público Federal y a la autoridad de la 

Contraloria General de la Rep~blica. 

Se le aplicará una sanción de doscientas cincuenta veces el 

salario mínimo vigente para el Distrito Federal al funcionario 

que realice actos que lesionen el interés rniblico y social 

cuando conozca el dafio que puC'da oc.:isionar; o real.ice actos o 

hechos administrativos distintos a los ~ncomendados por la ley y 

causen agravio al p.irticul.Jr. 

Art.82 El actor podrá recurrir en queja ante la Sala 

respectiva, en caso de incumplimiento en sentencia pronunciad~ y 

se le dará vista en un término de tr'2s días a la autoridad 

responsable para que m.Jnifieste lo que a su derecho convcng<l. 

La autoridad resol verá si se ha cumplido con los tGrrr.inos 

de la sentencia, de lo contrarío, le. requerirá para que sr~ 

cumpla. 

Art.83 En caso que la autoridad responsable no comparezca o 

manifieste su derecho en el oe.rmino concedido, se le irnpondr.1 

una multa de diez días de salario mínimo vigente para ol 

Distrito Federal. 

Art.94 Si la autoridad responsüble no cumple con los 
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términos de la sentencia, se le apercibirá previendole que en 

caso de no acatar los puntos de la misma, se le impondrá una 

multa de cincuenta veces el salario mínimo vigente para el 

Distrito Federal. 

Art.85 Si la autoridad persiste en el incumplimiento, se le 

solicitará al Presidente de la República como titular del Poder 

Ejecutiva que realice la destitución del funcionario renuente 

cuando sea de mayor jerarquía y en caso de tratares de un 

funcionar.io de menor jerarquía, la Sala mandará oficio a la 

autoridad superior ordenando la destitución de su cargo. 

Art.86 La sentencia que declare fallo en contra del 

quejoso, producirá efectos sólo entre las partes; 

Art.87 Las partes solicitarán aclaración· de la sentencia 

cuando l.o promuevan al día siguiente de la notif icaci6n que se 

haga de ésta. 

Art.88 La sentencia que declare la revocación o confirm8 el 

acto impugnadoserá revocable ante la Sala Superior. 

La sentencia pone fin al procedimiento, aunque en ocasiones 

no lo es así, debido a que la- apelación hace que continúe el 

proceso, o al invocar al recurso que proceda. se señalan medidas 

de apremio por incumplimiento de la autoridad responsable en la 
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práctica administrativa, los fallos no son acatados por no ser 

sancionados severamente, por eso es indü;pensable que se lu1gan 

cumplir los puntos que se mencionen en el fa 1 Jo c.::;activornente, 

además de reparar el daño ocu.:::;ionado por la autoridad 

responsabie cuando se trata de un deber, no hay perjuicio para 

éste, pero si es por una conducta diversa a la encomendada, se 

le debe de aplicar una sanción económica. 

C A P I T U L O VI 

1 • LOS RECURSOS 

Art.89 Se considera como recur.so el medie dG reclamación 

que se interpone, de conformidad con l.:is leyes, contra las 

resoluciones definitivos o incidentes y que le compete a la 

autoridad superior. 

Art.90 Esta Ley regula los siguientes recursos: 

I. Recurso de quej~; 

II. Recurso de responsabilidad; 

III. Recurso de revocación; 

Art.91 El recurso de queja es procedente contra las 

provisiones o los acuerdos de t.:ími tes dict.:idos por los 

Magistrados negando la admisión de algun recurso o promoción en 

tiempo así como los demás señalados por esta ley. 
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A.rt.92 El recurso se interpondrá ante la Sala Superior 

cuando se recura a la autoridad de cualquiera de las salas, o 

ante la misma Sala recurrida. 

cuando se recurra algún MagiGtrado de la Sala Superior, 

éste no conocerá del asunto. 

Art. 93 El recurso de responsabilidad es procedente contra 

la conducta que realicen las autoridades que conocen del negocio 

y lesionen ü las parte~ sin que ~e haya dictado acuerdo o auto 

presentandose conforme a las disposiciones del artículo 

anterior. 

Art. 94 El recurso de revocación es el que se interpone 

contr,i. la sentcncj a definitiva y unte la Saola Superior para 

dejar sin efecto el fallo impugnado. 

Art.95 Los recursos se interpondrán con expresi6n de 

agravios dentro de los cinco días contados a partir de la fecha 

de notificaci6n correspondiente al recurso. 

Art.96 Los recursos que se interpongan, se sustanciarán con 

la vista de las <lernás partes, con un ocrmino de tres días para 

que manifiesten lo que a su derecho convenga, transcurrido el 

término la Sala Superior resolverá lo conducente. 

Art.97 Las resoluciones que decreten o nieguen 

sobreseimiento, las que resuelvan el juicio o la cucsti6n 
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Los recursos siempre han determinado la actu,'lción correcta 

o incorrecta de los jueces o magistrados. Los señalados en este 

capítulo, sólo determinan la conducto honesta de los 

magistrados, y como se desearía que el Tribunal Colegiado de 

Circuito, desconociera del últin10 recurso con el que Sto cuenta, 

pero la autoridad no es una máquina que dicte f,~ l los y come 

seres humanos tenemos en ocasiones problemas gue atañen nuestra 

conducta y por ello no se obtengc1 una idea c]ara para deter.min.:ir 

la resolución. 

Se debe de contar con estos mínimos recursos que den a las 

partes opción de aclarar moas ampliamente los actcs de las 

autoridades que conocen del asunto. 

C A P I T U L O VII 

1. DE LA JURISPRUDENCIA 

Art.101 Las sentencias de lu S~la Su~crior constituirán 

jurisprudencia que será obligatoria para ella y las demás Salas 

que integran el Tribunal, siempre que lo resuelto en ellas se 

sustente en cinco ejecuto'rias f;in nin1;una en contrario y que 

haya sido aprobada por el voto de lDs cinco Magistrados,· en el 

mismo sentido. 

Art.102 Cuando no se logro esta mr?yoría en dos sesiones,. se 
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tendrá por desechado el proyecto y se designargp otro magistrado 

para la resolución de otro proyecto. 

Art. 103 Cuanao las partes invoquen jurisprudencia en el 

juicio contencioso administJ:ativo, lo harán por escrito 

expresando el sentido de aquella y designando con precisión las 

sentencia que la sustenta. 

Art.104 El pr~s.it.lente del Tribunal Fedrcal de lo 

Contencioso Administrativo remitirá al Diario Oficial de la 

Federación la public~ción de la Tesis Jurisprudencia! que 

sustente la Sala Superior, asi como aquellas que constituyan 

precedente y se considere importante su difusión. 

Art:.105 La jurisprudencia perderá tal caracter cuando se 

pronuncie una resolución en contrario debiendose expresar el 

fundamento y lLls rnzones que motiven el cambio de criterio. 

La jurispr~dencia si?mpre ha constituido una forma más de 

legalidad de la norma jurídica. Hay quienes opinan que son las 

interpretaciones a las lagunas legales, mds sin embargo se puede 

considerar como la interpretación adecuada a un caso en concreto 

y que sirve de apoyo legal para otros procesos que se sigan y 

sea semejnntes. 
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planteada en el fondo, y las que pong.::in fin al procedimiento, 

serán recurribles por cualquiera de las partes ante la Sala 

Superior o ante la Sala recurrid~ mand~ndo 6stn ~lci~a los ~utos 

a la autoridad superior.. 

Art.98 el recurso ;,e pre!'i0nt~~nÍ. en forrr~n escrito. a.ntE: 1i1s 

autoridades sefialadas en el artículo que a:1tcccde, cr: la cual sa 

manifestará los agravios proccdcntc5 irdn dirigirlos d la 

autoridad de la Sala Superior qui~n deb~cci de ~dmitir los 

agravios dentro de les cinco prime.ros djar> en que se haya 

admitido el recurso. 

Art.99 Cuando se h.:iya ad1nitido el rcc~rso, la Sala 

Superior se lo turnará al Magistrado Ponente, qui.en ~lará vista a 

las partes que manifiesten lo que .J. su dC're.:-ho -:onvc;hJ3 en ún 

plazo de cinco dí~s; vencido este ~~rmino, el Magistrado Ponente 

dictará la resolución corres pone! i...•nte danCo cuer.t :i. ¿¡ l<J s.-: la 

Superior, en el periodo de quince d¡as. 

Art.100 Contra las resolucion~s de la Sala Superior, podrá 

interponerse el recurso de revisión ante la autortdad diZ-1 

Tribunal Colegiado de Circuito cc.n.!:c.::-m::- :il <:trtí~u1o 104 

Constitucional en su fracción B, dentnJ d~ un término de 

quince días contados a partir de la nctificaci6n de la 

resolución, en los términos que 1;.str1blczca <licho 'l'ribunal. 
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C O N_C L U SI O NE S 

Es importante conceptuar el procedimiento administrativo y 

proponer elementos para la creación de esta ley. 

El estudio del tc1na se ha enfocado como un proyecto de ley 

que se hace necesario para el México de hoy¡ algunos paises 

cuentan con un proccdin1icnto contencioso administrativo para la 

defensa de los derechos del hombre. 

A la autoridad judicial no le compete conocer de las 

controversias entre el Poder PtlbJico y los particulares, por lo 

que se hace nt.!cesa.1.-io que r,e legisle una norma que regule las 

rclncioncs procesales en la contienda administrativa. 

Para aplicar dicha norma es necesario crear un Tribunal que 

conozca de los conflictos contenciosof.; administrativos, por<jue 

en la actualidad hay Tribunales que conocen de la materia, pero 

sólo en compcl:cncio locrJl y paru efectos del Estado, no conocen 

de las controversias federales, por lo tanto es importante 

remarcar la creación de Tribunales Federales de lo Contencio50 

Administrativo. 

El a11Jlisis elabor:!!d.o para conccptúar la presente ley, ha 

sido tomada de varias leyes e ideas doctrinales jurídica3 que 

contemplan la posibilidad de un procedimiento administrativo, 
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con lo cual se expone una rnetodologíü procesal il seguir ya que 

en la actualidad los litigantes se encuentran ant~ una situación 

diversa y variada en el procedimiento administrativo, 

proyectando una ley que contiene 105 artículos. 

La Constitución Política de los E~tados Unidos Mc:.:icanos, 

contempla en el artículo 73 fracción XXIX-H la facultad del 

Poder Legislativo para crear norrr:..i:; jurídi·:ns procesales en 

materia de lo contencioso administrativo, con lo •:ual no se 

aplica una ley. especial que reglamente debidamC::r.'.:'2 la formación 

del Tribunal Federal de lo Contencioso Administr.:1ti.•10. 

La idea aportada en esta Te~is es que el gob0rn3do conozca 

más ampliamente el aspecto del neta administrativo y la forma de 

impugnarlos cuando sean violados los derechos qua se otorgan en 

las diversas leyes; tratar de te.rminar con los abusos de lii 

autoridad administrativa, misma que al cst.":lr protegida por la 

legalidad cometa actos de corrupción, es decir, controlar por 

medio del Poder Ejecutivo las anom.:ilías que se suciten si.n 

necesidad del juicio de gnrantías. 

Hay algunos tr.:itadistas que op1.nan que no L.S. f:-ictiblc la 

aplicación de un procedimiento contencioso adminislrativo, 

porque no es posible enmarcar en una sóla .-i los rcgl¡¡mcntos de 

las Secretarías de Estado y el Departamento del Distrito Fderal; 

concepción erronea porque las leyes sustnr.tivas como lo es ·el 



131 

Reglame¡1to de Policía y Tránsito, la Ley de Ex.propiación, la ley 

de Minas, la Ley de Aguas, la Ley de Infonavi t, la Ley de 

Pesca, etc, mismas que no determinan un proccdeimiento a seguir 

y que en ellas es reiterativo la metodología procesal, por lo 

que se hace necesario crear en un s6lo cuerpo legislativo un 

Código Federal de Procedimientos Administrativos que regule 

todas las leyes de caracter administrativo así como a los 

reglamentos distintos a la norma judicial y al procedimiento que 

se sigue en los Tribunales Judiciales 

El control de los actos o hechos administrativos eman~dos 

por los funcionarios públicos se obtendrían por la 

reglamentaci6n de un procedimiento adrninistra~ivo sancion~ndo su 

conducta económicamente si es preciso destituirlos cuando 

proceda. 

Que sirv~ este proyecto de ley para ampliar el camino de la 

justicia y la equid~d lograda por los derechos humanos en el 

movimiento de la Revolución Francesa, para que dentro del campo 

de nuestro derecho positivo se dé un impulso decisivo en 

beneficio del pueblo mexicano. 
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